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INTRODUCCIÓN 
 
Este Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Escuela Oficial de 
Idiomas de Haro se basa en la siguiente normativa: 
 
1.- Decreto 40/2008, de 20 de junio, (BOE  de 26  de junio de 2008) por  el  que  
se aprueba el  Reglamento  Orgánico  de  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  
de  la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Artículo 51.- Reg1amento de Organización y Funcionamiento: El Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Escuela es el documento que desarrolla,  
concreta  y adapta  los derechos  y deberes reconocidos a los alumnos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, a las especiales  condiciones del 
centro, a su Proyecto  Educativo y a las necesidades propias de la edad y 
madurez personal de sus alumnos. 
 
2.- Decreto 4/2009, de 23 de  enero, por  el que se regula la  convivencia  de 
los centros docentes y se establecen los derechos y deberes de sus miembros. 
 
3.- Orden 26/2009, de 8 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se regula el procedimiento para la elaboración y aprobación  
del Plan de Convivencia de los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Teniendo en cuenta los recursos y características propias de la Escuela, el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento deberá concretar, entre otros, los 
siguientes aspectos: 
 
a) Los cauces de participación de los distintos miembros de la comunidad 
educativa. Asimismo, los cauces para la difusión de los asuntos propios del 
Consejo Escolar. 
b) El funcionamiento de la Comisión de Convivencia, creada en el seno del 
Consejo Escolar, de conformidad con la normativa vigente. 
c) Las normas de convivencia a impulsar, de modo que favorezca las relaciones de 
los diversos sectores implicados de la comunidad educativa y en general todos 
aquellos aspectos relativos a la convivencia en la Escuela. 
d) El funcionamiento de los servicios educativos de la Escuela, singularmente de 
la biblioteca.    
e) El funcionamiento, en su caso, de otras comisiones del Consejo Escolar de la 
Escuela (al margen de la económica y de convivencia). 
f) La organización de las guardias de los profesores. 
g) Los canales de colaboración entre los distintos órganos de gobierno, los 
órganos de participación y los órganos de gestión de la Escuela. 
h) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales de la 
Escuela y las normas para su correcto uso. 
i) La organización de las actuaciones previstas para impulsar las relaciones   
de la Escuela con las instituciones de su entorno. 
j) El funcionamiento del Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares, con indicación del procedimiento para determinar las actividades  
a desarrollar. 
k) En general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y reparto de 
responsabilidades no contemplados en la normativa vigente a la que, en todo 
caso, deberá supeditarse. 
 
El Reglamento de Organización y Funcionamiento y sus posibles modificaciones 
será elaborado por el Equipo Directivo, con la participación de todos los 
sectores de la comunidad educativa, informado por el Claustro de profesores y 
aprobado por el Consejo Escolar. 
Cualquier miembro de la comunidad educativa puede hacer una propuesta de cambio, 
que será presentada al Consejo Escolar en la última reunión del curso. En caso 



de que la propuesta de cambio sea aceptada, se llevará a cabo la modificación 
del ROFC para el comienzo del siguiente curso escolar. 
 
 
Capítulo I: DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO  
La E.O.I. de Haro es un Centro oficial público de enseñanza especializada de 
idiomas dependiente de la Consejería de Educación, Cultura y                                                                  
Turismo de la Comunidad Autónoma de La Rioja. En ella se ofrece formación y 
certificación de dos idiomas, con características propias que la diferencian del 
resto de las enseñanzas regladas. 
 
La principal función de nuestra Escuela es favorecer el acceso al aprendizaje de 
idiomas a todos los ciudadanos, en cualquier etapa de su vida, con el fin de que 
se facilite su incorporación a la vida laboral activa y a la relación con otras 
culturas para su desarrollo integral. 
 
La potenciación del plurilingüismo y el conocimiento y respeto de la diversidad 
cultural es uno de nuestros rasgos de identidad. El proceso educativo 
desarrollado en nuestra Escuela se integra en una sociedad que se proyecta hacia 
Europa. 
 
La enseñanza de idiomas que se imparte en la Escuela tiene una finalidad 
eminentemente práctica: aprender a usar la lengua extranjera como instrumento de 
comunicación, con una metodología activa y participativa sin olvidarnos del 
aspecto sociocultural de los diferentes idiomas objeto de estudio. 
 
Esta Escuela intenta, por tanto, contribuir de forma práctica al desarrollo 
integral, en lo personal, intelectual y profesional de nuestro alumnado, 
llevándoles no sólo a un dominio lo más correcto posible de los idiomas, sino 
ayudándoles y enriqueciéndoles con un examen contrastivo de culturas diversas 
para que crezcan y se formen en la tolerancia, el respeto y la colaboración con  
otros pueblos, amplíen sus horizontes culturales y colaboren en la auténtica  
construcción de una Europa común y unida, y puedan ver realizadas sus 
expectativas personales, sociales y laborales. 
 
En el marco de una educación global y permanente cuya finalidad es el desarrollo 
de las capacidades de los alumnos para seguir aprendiendo durante toda la vida, 
dirigimos también nuestro empeño en proporcionar a nuestro alumnado estrategias 
para aprender de forma autónoma, con unas actitudes que favorecen el respeto por 
la pluralidad cultural y lingüística. 
 
El uso de las nuevas tecnologías, la constante renovación pedagógica y 
metodológica y la mejora de la misma, la preparación profesional especializada 
de los docentes y su interés por una formación permanente hacen de la E.O.I. un 
Centro funcional y dinámico, con vocación de servicio público, que imparte una 
enseñanza especializada de calidad. 
 
En cuanto a su contexto externo, La E.O.I. de Haro está situada en la Plaza M. 
B. Cossío, frente al IES “Ciudad de Haro”, en lo que se ha venido a denominar el 
polo educativo de esta localidad. Hay que destacar que nuestra escuela es la 
única de este tipo en toda la Rioja Alta, y que presta servicios tanto desde su 
sede central en Haro como desde su Extensión en Santo Domingo de la Calzada 
(ubicada en el IES “Valle del Oja”). 
 
Acceder a la escuela es sencillo, tanto a pie como en transporte público (la 
estación de autobuses está ubicada a escasos minutos a pie) o en vehículo propio 
(la escuela no cuenta con parking propio pero aparcar en la zona no suele ser 
complicado). 
 



La E.O.I. de Haro cuenta con un edificio propio destinado de forma exclusiva a 
nuestras actividades (lo que resulta poco habitual en localidades de este 
tamaño). El edificio tiene tres plantas, y los espacios se distribuyen: 
 
a) en la planta calle: dos aulas, despacho de Dirección, despacho de Secretaría 
+ Jefatura de Estudios, Conserjería, Secretaría, baños, almacén 
b) en la primera planta: Sala de Profesores, dos aulas, biblioteca, Sala de 
Lectura, Salón de Actos, baños 
c) en la segunda planta: tres aulas, baños 
 
Capítulo II: DISPOSICIONES GENERALES                                                                      
Los objetivos generales de nuestro Centro son: 
 
1) Mantener un alto grado de satisfacción de nuestros alumnos respecto a los 
siguientes aspectos: 
 

-   a su formación 
-   las instalaciones 
-   a las pruebas de certificación 
-   a las actividades complementarias y culturales 

 
2) Conseguir que nuestro alumnado oficial que se presenta a las pruebas logren 
mayoritariamente nuestra certificación. 
 
3) Mantener la satisfacción general del personal del Centro. 
 
 
Capítulo III: MARCO LEGAL                                                                                        
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 4 de Mayo de 2006). 
 
Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, (BOE del 4 de Enero de 2007) por el 
que se fijan los aspectos  básicos  dél currículo de las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006. 
 
Real Decreto 806/2006 de 30 de junio (BOE del 14 de Julio de 2006), por el                                      
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema 
educativo establecido por la Ley 2/2006. 
 
Decreto 22/2007 del Gobierno de La Rioja (BOR del 3 de mayo de 2007) por el que 
se establecen las características y la organización del nivel básico de las 
enseñanzas de régimen especial y se determina el currículo de los idiomas 
inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros. 
 
Decreto 24/2007 del Gobierno de La Rioja (BOR del 3 de mayo de 2007) por el que 
se establece el currículo de los niveles intermedio y avanzado de las enseñanzas 
de régimen especial de los idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español  
para extranjeros, 
 
Decreto 7/2007 de 2 de marzo (BOR del 3 de marzo de 2007), del Gobierno de La 
Rioja, sobre elección de Centro, criterios de admisión de alumnos en Centros no   
universitarios sostenidos con fondos públicos y acceso a determinadas 
enseñanzas. 
 
Decreto 40/2008 de 20 de junio (BOR del 26 de junio de 2008), del Gobierno de La 
Rioja, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Decreto del 23 de enero (SOR del 28 de enero de 2009) por la que se regula la 
convivencia en los centros docentes y se establecen los derechos y los deberes 
de sus miembros. 



 
Otras normas: 
 
Orden 12/2007 de 20 de abril (BOR del 24 de abril de 2007) de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja, reguladora del 
procedimiento de admisión y matriculación de alumnos en el nivel básico de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial impartidas en las  Escuelas  Oficiales  
de Idiomas de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Orden 13/2007 de 20 de abril (BOR del 24 de abril de 2007) de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja, por la que se regula el 
procedimiento de admisión y matriculación de alumnos en los niveles intermedio y 
avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen especial impartidas en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Orden 28/2007 de 17 de julio (BOR del 26 de julio de 2007) de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte, por la que se dictan instrucciones para la 
implantación de las enseñanzas de idiomas del nivel básico, modificada por la 
Orden 5/2008 de 16 de Enero (BOR del 26). 
 
Orden 37/2007 de 2 de octubre (BOR del 13 de octubre de 2007) de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece la ordenación general  
de los niveles  intermedio  y avanzado,  modificada por la Orden 4/2008 de 15 de 
Enero (BOR del 26 de enero de 2008). 
 
Resolución nº 3148 de 3 de septiembre de 2007, de la Dirección General de 
Educación, modificada por la nº 745 de 29 de enero de 2009, por la que se 
aprueban las instrucciones que regulan el programa de colaboración entre Centros 
e Institutos de Educación Secundaria con Escuelas Oficiales de Idiomas para la 
obtención de la certificación académica correspondiente  a los niveles básico e 
intermedio de las enseñanzas de idiomas de régimen especial. 
 
Orden ECI/2908/2007 de 2 de octubre (BOE del 8 de octubre de 2007) por la que se 
regulan las características y organización de nivel básico de las enseñanzas   
de régimen especial de inglés adaptadas a la modalidad de educación a distancia 
y el currículo respectivo. 
 
Resolución de 18 de marzo (BOR del 15 de Abril de 2008) de la Dirección General 
de Ordenación e Innovación Educativa, por la que se convoca la prueba específica 
para la obtención del Certificado de nivel básico. 
 
Resolución de 19 de marzo (BOR del 15 de Abril de 2008) de la Dirección General 
de Ordenación e Innovación Educativa, por la que se convoca la celebración de la 
prueba específica para la obtención del Certificado de nivel intermedio. 
 
Orden ESD/1742/2008 de 17 de junio, por la que se regulan las características y 
se establecen la estructura, el currículo y las pruebas correspondientes al 
nivel básico y al nivel intermedio de las enseñanzas de régimen especial de 
inglés adaptadas a la modalidad de educación a distancia. 
 
Resolución nº 3062 de 28 de julio de 2008 de la Dirección General de 
Universidades y Formación Permanente, por la que se dictan instrucciones sobre 
la organización de los niveles básico e intermedio de las enseñanzas de régimen 
especial de inglés en la modalidad de educación a distancia "That’s English!" 
para el curso 2008-2009. 
 
 
 
 
 



ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
Capítulo IV: ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO 
 
CONSEJO ESCOLAR 
El Consejo Escolar es un órgano de gobierno del Centro compuesto por todos los 
sectores de la comunidad educativa y que obedece a la necesidad de hacer de la 
educación, participación, control y gestión del Centro una tarea común. La misma 
Constitución Española, en su artículo 27, establece que "los profesores, los 
padres y, en su caso, los alumnos, intervendrán en el control y gestión de todos 
los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos". 
 
Artículo 1.- El Consejo Escolar y su composición  
1.- El Consejo Escolar de los Centros públicos estará compuesto por los 
siguientes miembros: (Ley  Orgánica  2/2006, de 3 de mayo (BOE  del 4 de mayo de 
2006) de Educación, art. 126, Decreto 40/2008 de 20 de junio (BOR del 26 de 
junio de 2008) de la Comunidad Autónoma de La Rioja, art.18): 
 
a) El Director del Centro, que será su Presidente.  
b) El Jefe de Estudios. 
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se 
halle radicado el Centro. 
d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior 
a un tercio del total de los componentes del Consejo. 
e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, 
que no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo. 
f) Un representante del personal de administración y servicios del Centro. 
g) El Secretario del Centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y 
sin voto. 
h) El Jefe de Estudios Adjunto y Delegado (si Jos hubiese) con voz pero sin 
voto. 
 
2.- Cuando no exista propuesta de designación por parte de la asociación de 
padres y madres, o la Escuela carezca de asociación, el puesto vacante será 
ocupado por el candidato no electo que ocupe el primer lugar en la lista de 
suplentes para futuras sustituciones, si lo hubiere, de la lista de 
representantes de padres y madres. (Decreto 40/2008 art.18) 
 
 
Artículo 2.- Competencias del Consejo Escolar                                                           
Conforme al artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo (BOE del 4 de 
mayo de 2006) de Educación, el Consejo Escolar del Centro tendrá las siguientes 
competencias: 
 
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo 
ll del título V de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación. 
b) Aprobar y evaluar la Programación General Anual del Centro sin perjuicio de 
las competencias del Claustro de profesores, en relación con la planificación   
y organización docente. 
c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos. 
d) Participar en la selección del Director del Centro en los términos que la Ley 
Orgánica 3/2006 de 3 de mayo de Educación establece. Ser informado del 
nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, 
previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer   
la revocación del nombramiento del Director. 
e) Decidir sobre la admisión de alumnos con sujeción a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2006 de 3 de mayo de Educación y disposiciones que la desarrollen. 
f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan 
a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el 
director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 



convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, 
podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. 
g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y 
aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 122.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo (BOE del 4 de mayo 
de 2006) de Educación. 
i) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y 
culturales, con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y 
organismos. 
j) Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones  internas y externas en 
las que participe el Centro. 
k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la 
calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con 
la calidad de la misma. 
1) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 
 
Asimismo, el Consejo Escolar tendrá las competencias establecidas en el artículo 
19 del Decreto 40/2008 de 20 de junio (BOR del 26 de junio de 2008) de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja: 
 
a) Participar en el proceso de elaboración y evaluación de la programación 
general de las actividades escolares complementarias y extraescolares. 
b) Conocer las relaciones de la Escuela con las instituciones de su entorno.  
c) Conocer el plan de acción tutorial y, en su caso, el plan de orientación 
académico y profesional. 
d) Cualquier otra que le asigne la normativa en vigor. 
 
Artículo 3.- Elección y renovación de los miembros del Consejo Escolar            
La Consejería competente en materia de educación regulará el proceso de elección 
y renovación parcial de los representantes de los distintos sectores que 
integran el Consejo Escolar (Decreto 40/2008, de 20 de junio, BOR del 26 de 
junio de 2008). 
 
Artículo 4.- Normas de funcionamiento del Consejo Escolar                                   
El Consejo Escolar se reunirá en horario que posibilite la asistencia de todos 
sus miembros, para los que la asistencia a las sesiones será obligatoria. 
 
La votación podrá ser secreta si así lo solicita uno de sus miembros. El 
resultado de la votación se decidirá por mayoría simple de todos los miembros 
presentes y en caso de empate, decide el voto de calidad del Presidente. 
 
Los miembros del Consejo Escolar podrán hacer constar en acta su voto contrario 
al acuerdo y podrán indicar los motivos de su oposición. Este derecho podrá 
exigirse antes o después de la acción de votar. 
 
El Consejo Escolar ha de reunirse por lo menos una vez al trimestre y siempre 
que lo convoque el Presidente o lo solicite un tercio de sus miembros. Será 
preceptiva una reunión al principio de cada curso escolar y otra al final del 
mismo. 
 
La convocatoria a las reuniones ordinarias, en la que constará el orden del día, 
se realizará con una antelación mínima de siete días. Las convocatorias 
extraordinarias, en las que constará el orden del día, tendrán una mínima 
antelación de cuarenta y ocho horas. 



 
Artículo 5.- Comisiones del Consejo Escolar                                                              
Conforme al artículo 21 del Decreto 40/2008, de 20 de junio (BOR del 26 de junio 
de 2008), con el objeto de facilitar el funcionamiento del Consejo Escolar, en 
su seno se constituirán las siguientes comisiones: 
 
a) Comisión Económica 
b) Comisión de Convivencia 
c) Otras comisiones para asuntos específicos que constituya el Consejo Escolar, 
en la forma y con las competencias que determine el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Escuela. 
 
A) COMISIÓN ECONOMICA 
1.- La Comisión Económica estará integrada por: 
 
- El presidente del Consejo Escolar. 
- El secretario del Consejo Escolar, que actuará con voz y sin voto. 
- Un profesor miembro del Consejo Escolar, distinto a los que figuren en las 
otras comisiones del Consejo Escolar. 
- Un representante de los padres miembros del Consejo Escolar, distinto a los 
que figuren en las otras comisiones del Consejo Escolar. 
- Un alumno de dieciséis o más años, miembro del Consejo Escolar, distinto a los 
que figuren en las otras comisiones del Consejo Escolar. 
- El representante del Ayuntamiento. 
 
2.- La Comisión Económica ejercerá las siguientes funciones: 
 
a) Elaborar el proyecto del programa anual de gestión económica de la Escuela, 
con el presupuesto del mismo, para su aprobación por el Consejo Escolar.  
b) Elaborar el balance anual de la Escuela para su aprobación por el Consejo 
Escolar.  
c) Conocer la gestión económica ordinaria del Secretario de la Escuela a través 
de la información periódica que éste debe facílitarle. 
d) Informar al Consejo Escolar sobre las necesidades de la Escuela en materia   
de instalaciones y equipamiento escolar así como de su conservación y renovación 
y controlar la actualización del inventario del Centro. 
e) Elaborar una memoria anual sobre la ejecución del programa anual de gestión 
económica de la Escuela con su presupuesto, así como de las mejoras y 
necesidades existentes en el equipamiento e instalaciones del Centro, para su 
posterior aprobación por el Consejo Escolar. 
f) Cualquier otra que, por delegación, le asigne el Consejo Escolar en el ámbito 
de su competencia. 
 
 
 
B) COMISION DE CONVIVENCIA. 
1.- La Comisión de Convivencia estará compuesta, como mínimo, por los siguientes 
miembros: 
 
a) El Jefe de Estudios, que actuará como presidente. 
b) Dos profesores-vocales, miembros del Consejo Escolar.  
c) Un padre-vocal, miembro del Consejo Escolar. 
d) Un alumno de dieciséis o más años, miembro del Consejo Escolar. En ningún 
caso podrá ser elegido un alumno que haya sido objeto de sanción por conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia de la Escuela durante el curso. 
e) El secretario del Consejo Escolar, que actuará con voz y sin voto. 
 
2.- La Comisión de Convivencia desarrollará las funciones que determina la 
normativa en vigor y, las que en ella delegue el Consejo Escolar. 
 



3.- Asimismo, la Comisión de Convivencia realizará el seguimiento del plan de 
convivencia y elaborará trimestralmente un informe que recoja las incidencias 
producidas en dicho periodo, las actuaciones llevadas a cabo, los resultados 
conseguidos y las propuestas de mejora que estime pertinentes. 
 
4.- El Consejo Escolar de la Escuela, a la vista de los informes a que se 
refiere el punto anterior de este artículo, evaluará el plan de convivencia del 
centro y remitirá las conclusiones de dicha evaluación a la Dirección General de 
Ordenación e Innovación Educativa. 
 
Artículo 6.- Normas comunes a todas las comisiones                                                 
Conforme al artículo 24 del Decreto 40/2008 de 20 de junio (BOE de 26 de junio 
2008): 
 
1.- Todas las comisiones actuarán por delegación del Consejo Escolar, estando  
en todo momento supeditadas al pleno del mismo. 
 
2.- En todo caso, cuando se deleguen decisiones que hayan de ejecutarse sin 
previo referendo del pleno del Consejo Escolar el valor de los votos se 
ponderará de manera que padres/madres, alumnado y professorado mantengan en la 
comisión el mismo porcentaje de representatividad que tienen en el pleno del 
Consejo Escolar, salvo que la delegación, efectuada  conforme  a lo previsto  
por la Ley 30/1992 sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establezca otra cosa, en cuyo caso las 
comisiones se atendrán estrictamente a los términos de dicha delegación. 
 
 
CLAUSTRO DE PROFESORES 
Artículo 7.- El Claustro de Profesores                                                                           
El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores 
en el gobierno del Centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, 
informar y, en su caso, decidir sobre todos los aspectos educativos del Centro. 
(Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (BOE de 4 de mayo de 2006), art. 
128). 
 
Artículo 8.- Competencias del Claustro de Profesores                                              
Conforme al artículo 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación 
(BOE de 4 de mayo de 2006), el Claustro de profesores tendrá las siguientes 
competencias: 
 
a) Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 
elaboración de los proyectos del Centro y de la Programación General Anual. 
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos 
de los proyectos y de la Programación General Anual. 
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y 
recuperación de los alumnos. 
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 
pedagógica y en la formación del profesorado del Centro. 
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del Centro y participar en la 
selección del Director en los términos establecidos por la presente Ley. 
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos. 
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el Centro. 
h) Informar sobre las normas de organización y funcionamiento del Centro. 
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de 
sanciones y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 



k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o 
por las respectivas normas de organización y funcionamiento. 
 
El Claustro de profesores tendrá además de las competencias determinadas en su 
artículo 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (BOE de 4 de 
mayo de 2006), las establecidas en el artículo 27 del Decreto 40/2008 de 20 de 
junio (BOE de 26 de junio de 2008): 
 
a) Participar en la planificación de la formación del profesorado de la Escuela 
y elegir un representante en el Centro de Profesores y Recursos. 
b) Aprobar los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios tanto 
de los alumnos como de los profesores. 
c) Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación 
y el calendario de exámenes y de pruebas extraordinarias, previa propuesta del 
Equipo de Coordinación Pedagógica. 
d) Recibir información de la gestión económica de la Escuela, analizar y valorar 
la situación económica del Centro. 
e) Proponer iniciativas y medidas que favorezcan la convivencia escolar, así 
como conocer la resolución de conflictos disciplinarios. 
f) Conocer las relaciones de la Escuela con las instituciones de su entorno.  
g) Recibir información, en la forma que determine el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de la Escuela, tanto del orden del día de las reuniones del 
Consejo Escolar como de los aspectos fundamentales de su desarrollo. 
h) Elaborar informes para el Consejo Escolar, a iniciativa propia o a petición 
de éste, sobre asuntos que son de su competencia. 
 
Artículo 9.- Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesores                    
El artículo 27 del Decreto 40/2008 de 20 de junio (BOE de 26 de junio de 2008) 
establece el siguiente régimen de funcionamiento del Claustro de profesores: 
 
1.- El Claustro de profesores se reunirá en sesiones ordinarias y 
extraordinarias que habrán de ser convocadas por el Secretario por orden del  
Director de la Escuela. Son sesiones ordinarias del Claustro aquellas que 
preceptivamente deben celebrarse a principio, en cada uno de los trimestres y al 
final del curso, debiendo ser convocadas previamente al efecto con una 
antelación de 4 días hábiles a la celebración de las mismas. 
 
Son sesiones extraordinarias del Claustro aquellas que se celebren cuando el 
Director de la Escuela lo estime necesario o lo soliciten al menos dos tercios 
de sus miembros debiendo ser convocadas previamente al efecto con una antelación 
de 48 horas. 
 
2.- La convocatoria deberá expresar: 
 
a) El órgano convocante, 
b) El carácter de la convocatoria. 
c) El lugar, fecha y hora de la reunión. 
d) Orden del día, en el que figurarán los temas a tratar. 
 
3.- El anuncio de convocatoria se realizará por cualquier medio de  comunicación 
individual y escrita que asegure la recepción del anuncio por todos los miembros 
del Claustro. Asimismo se publicará en un lugar visible y accesible a todo el 
profesorado. 
 
4-. La asistencia a las sesiones del Claustro es obligatoria para todos sus 
miembros. 
 
5.- Para la válida constitución del Claustro, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del 



Director y Secretario o, en su caso de quienes le sustituyan, y la de la mitad, 
al menos de sus miembros. 
 
6.- No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure 
incluido en el orden del día salvo que estén presentes todos  los miembros del 
Claustro y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la    
mayoría. 
 
7.- Los acuerdos serán aprobados por mayoría de votos. 
 
8.- De cada sesión que celebre el Claustro se levantará acta por el Secretario,  
que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, 
las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 
principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos  
adoptados. Dicha acta se transcribirá literalmente y por escrito al Libro de 
Actas, donde figurarán todas las actas por orden de fechas y de forma sucesiva, 
sin dejar espacios en blanco. El Libro de Actas será diligenciado por el 
Director de la Escuela. 
 
En el acta figurará a solicitud de los miembros del Claustro, el voto contrario 
al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el Sentido 
de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la 
trascripción íntegra de su intervención  o propuesta, siempre que aporte en el 
acto o antes  de la terminación del acto, el texto que se corresponda fielmente  
con  su  intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia de la 
misma. 
 
Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto 
particular por escrito en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto   
aprobado. Cuando los miembros del Claustro voten en contra o se abstengan, 
quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los   
acuerdos. Una copia del acta deberá exponerse en lugar bien visible y accessible 
a todo el profesorado, con al menos una antelación de 48 horas a la siguiente   
sesión del Claustro. 
 
Las actas se aprobarán en la siguiente sesión pudiendo no obstante emitir el 
Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, 
sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta. En las certificaciones de 
acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará  
constar expresamente tal circunstancia. 
 
 
Capítulo V: ÓRGANOS UNIPERSONALES DE GOBIERNO                                        
Artículo 10.- El Equipo Directivo                                                                                     
El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del Centro. En la Escuela 
Oficial de Idiomas de Haro está por los siguientes cargos: 
 
- Director 
- Jefe de Estudios 
- Secretario 
 
Artículo 11.- Funciones del Equipo Directivo                                                          
El artículo 9 del Decreto 40/2008, de 20 de junio (BOE de 26 de junio de 2008) 
determina que el Equipo Directivo tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Velar por el buen funcionamiento de la Escuela. 
b) Estudiar y presentar al Claustro de profesores y al Consejo Escolar de la 
Escuela propuestas para facilitar y fomentar la participación de toda la 
comunidad educativa en la vida de la Escuela. 



c) Establecer en la comunidad educativa actuaciones de carácter preventivo que 
favorezcan las relaciones entre los distintos colectivos, la convivencia en la 
Escuela, la igualdad entre hombres y mujeres, y la resolución pacífica de 
conflictos. 
d) Adoptar las medidas necesarias parala ejecución coordinada de las decisiones 
del Consejo Escolar, del Claustro de profesores y del Equipo de Coordinación 
Pedagógica, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
e) Promover procedimientos de evaluación de las distintas actividades y 
colaborar en las evaluaciones externas de la Escuela. 
f) Coordinar el proceso de elaboración del Proyecto Educativo de la Escuela, 
propiciando la participación de toda la comunidad educativa, y de la 
Programación General Anual, garantizando su redacción final, y evaluar, junto   
con el Consejo Escolar, el grado de cumplimiento de ésta, así como recoger sus 
conclusiones en la memoria final de curso. 
g) Elaborar la propuesta y las modificaciones del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, que deberá incluir las normas que garanticen el cumplimiento del 
plan de convivencia, adaptándolo a las especiales características de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 
h) Establecer los criterios para la elaboración del proyecto de gestión de la 
Escuela.  
i) Impulsar los planes de seguridad y emergencia de la Escuela, 
responsabilizándose de la ejecución periódica de los simulacros de evacuación, 
así como de evaluar las incidencias del mismo. 
j) Colaborar con la Administración educativa en aquellos órganos de 
participación que, a tales efectos, se establezcan. 
k) Cualquier otra que le atribuya la normativa vigente. 
 
 
Artículo 12.- Competencias del Director                                                                      
El Director es el representante de la Administración educativa en la Escuela y 
tiene atribuidas las competencias determinadas en el artículo 132 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo de 2006), que  son 
las siguientes: 
 
a) Ostentar la representación del Centro, representar a la Administración 
educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y 
necesidades de la comunidad educativa. 
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del Centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro de profesores y al Consejo Escolar. 
c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 
planes para la consecución de los objetivos del Proyecto Educativo del Centro. 
d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al Centro. 
f) Favorecer la convivencia en el Centro, garantizar la mediación en la 
resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que   
correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normative vigente sin   
perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 
de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para 
la resolución de los conflictos en los Centros. 
g) Impulsar la colaboración con fas familias, con instituciones y con organismos 
que faciliten la relación del Centro con el entorno, y fomentar un clima escolar 
que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores de los alumnos. 
h) Impulsar las evaluaciones internas del Centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado. 
i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 
del Claustro de profesores del Centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el 
ámbito de sus competencias. 
j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos 



y visar las certificaciones y documentos oficiales del Centro, todo ello de 
acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. 
k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros 
del Equipo directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar del Centro. 
1) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 
 
Igualmente, el Director tiene las funciones establecidas en el artículo 11 del 
Decreto 40/2008 de 20 de junio (BOE de 26 de junio de 2008), siendo estas: 
 
a) Designar a los jefes de los departamentos, tutores y a los responsables de 
cualquier función cuya designación no competa a otro órgano, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en este Reglamento. 
b) Gestionar los medios materiales de la Escuela. 
c) Mantener las relaciones administrativas con las Direcciones Generales 
correspondiente y proporcionar la información que le sea requerida por las 
autoridades educativas competentes. 
d) Coordinar, junto con el resto del Equipo directivo, la elaboración de la 
propuesta de Proyecto Educativo de la Escuela, o su reforma, de acuerdo con las 
propuestas realizadas por el Consejo Escolar y por el Claustro de profesores. 
e) Elaborar, junto con el resto del equipo directivo, la Programación General 
Anual de la Escuela, vistas las propuestas del Consejo Escolar y el informe del 
Claustro de profesores, así como velar por su correcta aplicación. 
f) Comunicar al Consejo Escolar la relación de libros de texto y demás 
materiales curriculares seleccionados por los Departamentos didácticos. 
g) Favorecer la evaluación de todos los proyectos y actividades de la Escuela y 
colaborar con la Administración educativa en las actuaciones que periódicamente 
se lleven a cabo. 
h) Ejecutar, en el ámbito de su competencia, los acuerdos de los órganos de 
participación en el gobierno de la Escuela. 
i) Imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos. 
j) Determinar, oído el Claustro, el uso de los locales de la Escuela para la 
reatizacíón de las actividades lectivas y complementarias por los alumnos de la 
misma. 
k) Determinar el uso de los locales de la Escuela, oído el Consejo Escolar, para 
la realización de actividades extraescolares a favor de los alumnos del centro, 
para el funcionamiento de las asociaciones de alumnos y de padres y madres de 
alumnos de la Escuela, si existieran, y para el ejercicio del derecho de reunión 
de los distintos sectores de la Comunidad educativa. 
l) Remitir a la Dirección General correspondiente, con su informe positivo o 
negativo, oído igualmente el Consejo Escolar, las solicitudes de cesión puntual 
de locales para actos fuera de horario escolar a entidades ajenas a la Escuela. 
m) Elevar a la Dirección General correspondiente la Memoria anual sobre las 
actividades y situación general de la Escuela. 
n) Cualquier otra que le sea atribuida por la Administración educativa. 
 
Artículo 13.- Competencias del Jefe de Estudios                                                        
El Jefe de Estudios es el miembro del Equipo Directivo encargado de apoyar al 
Director en la organización y funcionamiento de las actividades académicas de la 
Escuela, con las competencias atribuidas en el artículo 14 del Decreto 40/2008 
de 20 de junio (BOE de 26 de junio de 2008): 
 
a) Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad y ostentar, por 
delegación del Director, la representación de la Escuela. 
b) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del 
personal docente en todo lo relativo al régimen académico y controlar la 
asistencia al trabajo del mismo. 
c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación, 
complementarias y extraescolares de profesores y alumnos, en relación con el 



Proyecto Educativo, la Programación General Anual y las programaciones 
didácticas y, además, velar por su ejecución. 
d) Confeccionar los horarios académicos del alumnado y del profesorado, de 
acuerdo con los criterios pedagógicos aprobados por el Claustro de profesores y 
con el horario general de la Escuela, incluido en la Programación General Anual, 
y velar por su cumplimiento. 
e) Organizar, en los casos que proceda, el calendario de las diversas pruebas 
que se hayan de celebrar en la Escuela. 
f) Coordinar las actividades de los Jefes de Departamento. 
g) Coordinar y dirigir la acción de los tutores, de acuerdo con el plan de 
acción tutorial y, en su caso, el plan de orientación académica y profesional. 
h) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del 
profesorado que, de acuerdo con el plan de formación organice el Equipo de 
Coordinación Pedagógica. 
i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar 
especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su 
organización, y apoyando el trabajo de la Junta de delegados. 
j) Participar en la elaboración del Proyecto Educativo, de la Programación 
General Anual, del Reglamento de Orqanización y Funcionamiento de la Escuela y 
de la Memoria Anual, junto con el resto del Equipo directivo. 
k) Favorecer la convivencia en la Escuela y garantizar el cumplimiento de las 
medidas disciplinarias que correspondan, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, lo establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Escuela y las propuestas determinadas por el Consejo Escolar. 
1) Establecer los mecanismos para atender las ausencias del profesorado o 
cualquier eventualidad que incida en el normal funcionamiento de la Escuela, 
adoptando las medidas de información y/o atención del alumnado que en cada caso 
proceda. 
m) Coordinar los procesos de evaluación, así como la respuesta de la Escuela a 
la diversidad del alumnado y a las situaciones concretas de necesidades 
educativas específicas que puedan presentarse. 
n) Coordinar, junto con el Secretario, el servicio de biblioteca escolar, los 
medios audiovisuales y demás recursos didácticos. 
o) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente y las que le 
puedan ser encomendadas por el Director de la Escuela en el ámbito de sus 
competencias. 
 
Artículo 14.- Competencias del Secretario                                                                    
El Secretario es el miembro del Equipo directivo encargado de apoyar al Director 
en las tareas de régimen administrativo de la Escuela, con las competencias 
establecidas en el artículo 14 del Decreto 40/2008 de 20 de junio (BOE de 26 de 
junio de 2008): 
 
a) Ordenar el régimen administrativo de la Escuela, de conformidad con la 
normativa en vigor y con las directrices del Director. 
b) Actuar como Secretario de los órganos colegiados de gobierno de la Escuela, 
levantar acta: de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del 
Director, así como dar a conocer y difundir a toda la Comunidad educativa cuanta 
información sobre normativa afecte a la Escuela y a la Comunidad educativa. 
c) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados 
con el visto bueno del Director. 
d) Custodiar las actas, los expedientes y la documentación propia de la  Escuela  
y tenerla a disposición de los órganos colegiados de la Escuela. 
e) Custodiar el material didáctico del Centro. 
f) Elaborar el inventario general de la Escuela y mantenerlo actualizado, 
velando por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos. 
g) Elaborar el borrador del Proyecto de Gestión de la Escuela, ordenar el 
régimen económico del Centro, de conformidad con las instrucciones del Director, 
así como elaborar la contabilidad y rendir cuentas ante el Consejo Escolar y las 
autoridades correspondientes 



h) Participar junto con los restantes miembros del equipo directivo en la 
propuesta del Proyecto Educativo, de la Programación General Anual, del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento y de la Memoria anual. 
i) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, el horario 
del personal de administración y de servicios, así como velar por su estricto 
cumplimiento. 
j) Ejercer, en su caso, por delegación del Director y bajo su autoridad la 
jefatura del personal de administración y de servicios adscritos a la Escuela y 
el control de su asistencia al trabajo. 
k) Coordinar, junto con el Jefe de Estudios, la utilización de la biblioteca 
escolar, los medios audiovisuales y demás recursos didácticos. 
1) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente y las que le 
puedan ser encomendadas por el Director de la Escuela del ámbito de sus 
competencias. 
 
Artículo 15.- Sustitución de los miembros del Equipo Directivo                           
En caso de ausencia o enfermedad del Director será suplido temporalmente por el 
Jefe de Estudios. 
 
En caso de ausencia, cese o enfermedad del Jefe de Estudios será suplido 
temporalmente por el profesor que designe el Director, que informará de sus 
decisiones al Consejo Escolar y al Claustro de profesores. 
 
Artículo 16.- Extensión de la E.O.I. en Santo Domingo de la Calzada 
La Extensión en Santo Domingo de la Calzada de la E.O.I. de Haro se regirá por 
este reglamento siempre que la casuística de la misma lo permita. 
 
 
Capítulo VI: ÓRGANOS DE COORDINACION DOCENTE 
Artículo 17.- Departamentos didácticos 
Los Departamentos didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y 
desarrollar las enseñanzas del idioma de su competencia, así como de los cursos 
de formación que se les encomienden, dentro de su ámbito de actuación. 
 
Cada Departamento didáctico estará formado por el profesorado que imparta las 
enseñanzas propias de un mismo idioma, así como las correspondientes a cursos y 
planes que se les encomiende, relacionados con el idioma. 
 
Artículo 18.- Competencias de los Departamentos didácticos 
Bajo la coordinación y responsabilidad del Jefe del Departamento, los 
Departamentos didácticos tendrán atribuidas las siguientes competencias: 
 
a) Participar en la elaboración y modificación, en su caso, del Proyecto 
Educativo de la Escuela y de la Programación General Anual, remitiendo las 
oportunas propuestas tanto al Equipo directivo como al Claustro de profesores. 
b) Elaborar antes del comienzo de cada curso académico la programación didáctica 
de las enseñanzas correspondientes al idioma objeto de estudio, así como de 
aquellos otros aspectos que contribuyan al dominio del idioma, bajo la 
coordinación y dirección del Jefe de Departamento, y de acuerdo con las 
directrices generales establecidas por el Equipo de Coordinación Pedagógica. 
c) Incorporar en las programaciones los acuerdos y contenidos para promover la 
convivencia escolar adoptados en el Plan de Convivencia. 
d) Promover la investigación educativa y proponer a la Jefatura de Estudios 
actividades de perfeccionamiento. 
e) Mantener actualizada la metodología didáctica. 
f) Participar en la elaboración de las pruebas de certificación de los distintos 
niveles, de acuerdo con lo que a tales efectos determine la Consejería 
competente en materia de educación. 
g) Elaborar las pruebas iniciales de clasificación para el alumnado de nuevo 
ingreso. 



h) Llevar a cabo la realización y evaluación de las pruebas de certificación de 
los distintos niveles y de las pruebas iniciales de clasificación para el 
alumnado de nuevo ingreso, de acuerdo con lo que a tales efectos determine la 
Consejería competente en materia de educación, así como, en su caso, de las 
pruebas extraordinarlas para el alumnado pendiente de evaluación, bajo la 
supervisión de la Jefatura de Estudios. 
i) Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de 
evaluación que los alumnos formulen al Departamento y dictar los informes 
pertinentes. 
j) Realizar el seguimiento efectivo del desarrollo de la programación de los 
idiomas integrados en el Departamento y promover el desarrollo de actuaciones 
que incidan en la mejora, tanto de los procesos de enseñanza y aprendizaje como 
de los resultados académicos de los alumnos. 
k) Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo y 
los resultados obtenidos por el alumnado al término del curso académico, 
detallando la relación de aprobados y suspensos, renuncias de matrículas, así   
como las conclusiones que el Departamento extraiga de tales resultados. 
1) Elaborar y mantener actualizado el inventario del Departamento, en 
colaboración con el Secretario de la Escuela, coordinar y controlar el material 
inventariable y didáctico del Departamento. 
m) Establecer, en su caso, las adaptaciones curriculares necesarias para el 
alumnado con necesidades específicas. 
n) Elegir los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 
o) Promover la actualización científica y didáctica del profesorado, proponiendo 
actividades de formación y perfeccionamiento que actualicen las capacidades 
docentes. 
p) Proponer a la Jefatura de Estudios la realización de cuantas actividades de 
carácter cultural, directamente relacionadas con su idioma, cursos o planes, 
considere necesarias. 
q) Determinar el número de profesores acompañantes en los viajes lingüísticos de 
Departamento (siempre un mínimo de 2) 
r) Otras que le puedan ser encomendadas por la Administración educativa. 
 
Artículo 19.- Reuniones de los Departamentos didácticos 
Los Departamentos se reunirán en pleno dos veces al mes de forma ordinaria.  
Estas reuniones serán convocadas y presididas por el Jefe de Departamento. 
 
Los profesores que impartan un mismo idioma, celebrarán dos reuniones mensuales 
intercaladas con las plenarias, con el fin de coordinar la programación y las 
restantes actividades relativas al desarrollo de las asignaturas de las 
diferentes áreas. Estas reuniones serán convocadas y presididas por el Jefe del 
Departamento. 
 
La asistencia de los miembros de los Departamentos a las reuniones será 
obligatoria. 
 
Artículo 20.- Nombramiento del Jefe de Departamento didáctico 
Los Jefes de los Departamentos didácticos serán nombrados por el Director 
General correspondiente, a propuesta del Director de la Escuela, por el período 
de tiempo que corresponda al mandato de éste último. 
 
La Jefatura de cada Departamento será desempeñada por un funcionario de carrera 
del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, con jornada 
completa en la Escuela. 
 
Las Jefaturas de Departamento no se podrán simultanear con el desempeño de 
cargos directivos. 
 
En el caso de que en un departamento no haya ningún profesor del Cuerpo de 
Catedráticos respectivo, el Director designará al Jefe del Departamento de entre 



sus miembros, previa consulta a los mismos, dando preferencia a los profesores 
que tengan destino definitivo en la Escuela. 
 
En ausencia de catedráticos o de profesores funcionarios de carrera de las 
enseñanzas que se imparten en la Escuela se asignarán las funciones 
correspondientes a título de suplente a un profesor del departamento, que las 
ejercerá con carácter excepcional y temporal, por un período máximo de un curso 
escolar, pudiendo designarse de nuevo por igual período si persistieran las 
mismas circunstancias. 
 
Los Jefes de Departamento que pertenezcan al Cuerpo de Catedráticos 
correspondiente ejercerán su cargo durante el tiempo que, con carácter general   
se establezca para el Director.  En el supuesto de que el cargo sea ejercido por 
un profesor que no pertenezca al Cuerpo de Catedráticos, éste cesará en sus 
funciones cuando se incorpore al Departamento con destino definitivo un profesor 
que pertenezca al Cuerpo de Catedráticos. 
 
 
Art.  21.- Competencias del Jefe de Departamento didáctico 
a) Dirigir y coordinar las actividades académicas del Departamento, atendiendo a 
la especificidad de las diferentes enseñanzas que lo integran. 
b) Representar al Departamento en el Equipo de Coordinación Pedagógica y ante el 
Equipo directivo. 
c) Convocar, organizar y presidir las reuniones del Departamento, así como 
redactar y firmar el acta de cada una de las reuniones, que deberá pasarse al 
Libro de Actas del Departamento. 
d) Custodiar el Libro de Actas. 
e) Garantizar la redacción de la programación didáctica de las materias que se 
integran en el Departamento y la memoria final de curso del Departamento y la 
elaboración de las adaptaciones del currículo que, en su caso, se determinen. 
f) Hacer pública la información relativa a la programación de las diferentes 
enseñanzas asignadas al Departamento. 
g) Organizar y supervisar, en coordinación con Jefatura de Estudios, las pruebas 
de acceso y de promoción. 
h) Elaborar los informes relacionados con las reclamaciones de la evaluación 
final de curso que afecten a su Departamento, de acuerdo con las deliberaciones 
de sus miembros, y comunicar por escrito al Jefe de Estudios las decisiones 
adoptadas, para su posterior traslado al interesado. 
i) Garantizar la custodia de las pruebas y documentos que han servido para 
valorar al alumno. 
j) Colaborar con la Jefatura de Estudios y con los Departamentos 
correspondientes en la planificación de las actividades académicas conjuntas. 
k) Trasladar al Equipo de Coordinación Pedagógica, para su inclusión en la 
Programación General Anual, la propuesta de su Departamento en relación con la 
programación didáctica. 
1) Comunicar al Equipo Directivo cualquier anomalía académica o de procedimiento 
que se detecte en el Departamento. 
m) Trasladar al Jefe de Estudios las propuestas de actividades culturales y de 
investigación aprobadas por el Departamento para su consecuente remisión al 
Equipo de Coordinación Pedagógica. 
n) Coordinar la organización de los espacios e instalaciones, proponer la 
adquisición de material y del equipamiento específico asignado al Departamento, 
y velar por su mantenimiento, garantizando asimismo la conservación y 
actualización del libro de inventarios. 
o) Proponer la evaluación de la práctica docente del Departamento y de los 
distintos proyectos y actividades del mismo. 
p) Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcionamiento y las actividades 
de la Escuela, promuevan los órganos de gobierno del mismo o la Consejería 
competente en materia de educación. 



q) Colaborar con el Equipo directivo en el fomento de las relaciones con otros 
centros e instituciones para la organización de actividades formativas y 
culturales. 
r) Comunicar a los miembros del Departamento el orden del día de las reunions 
del Equipo de Coordinación Pedagógica, informándoles de los acuerdos adoptados   
en este órgano, trasladando a éste las nuevas propuestas que puedan realizarse. 
s) Determinar el número de profesores que acompañan a los alumnos en los viajes 
lingüísticos de su Departamento (siempre un mínimo de 2). 
t) Cualquier otra que le asigne la normativa en vigor. 
 
Artículo 22.- Cese de los Jefes de Departamento  
El Director General correspondiente cesará a los Jefes de Departamento cuando se 
produzca alguna de las circunstancias siguientes: 
 
- Cuando finalice su mandato o dejen de prestar servicio en la Escuela.  
- Por renuncia escrita y motivada, aceptada por el Director. 
- Cuando, por cese del Director que lo designó, se produzca el nombramiento de 
un nuevo Director. 
- A propuesta del Director de la Escuela mediante informe razonado, oído el 
Departamento y con audiencia del interesado. 
 
Artículo 23.- El Equipo de Coordinación Pedagógica  
El Equipo de Coordinación Pedagógica es el máximo órgano de coordinación docente 
de la Escuela. 
 
Artículo 24.- Miembros del Equipo de Coordinación Pedagógica  
El Equipo de Coordinación Pedagógica estará integrado por los siguientes 
miembros: 
 
a) El Director que será su presidente.  
b) Los Jefes de Estudios. 
c) Los Jefes de Departamento.  
d) El Secretario de la Escuela. 
 
Artículo 25.- Reuniones del Equipo de Coordinación Pedagógica                          
El Equipo de Coordinación Pedagógica será convocado por el Director y presidido 
por él, o, en su caso, por el Jefe de Estudios y se reunirá, ordinariamente, al 
menos una vez al trimestre, siendo función del Secretario la de levantar acta de 
cada una de las sesiones que celebre este órgano.   
 
Todos sus miembros tienen la obligación de participar en las reuniones que se 
realicen. Las sesiones del Equipo de Coordinación Pedagógica requerirán al menos 
la presencia de dos tercios de sus miembros. Las decisiones deberán ser 
aprobadas por mayoría de los miembros presentes. 
 
Artículo 26.- Competencias del Equipo de Coordinación Pedagógica                   
El Equipo de Coordinación Pedagógica tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Establecer, a partir de las directrices emanadas del Claustro de profesores, 
las normas generales para la elaboración de las programaciones didácticas de los 
Departamentos, sin perjuicio de las competencias atribuidas a éstos en la 
definición de su contenido. 
b) Aprobar y coordinar los criterios propuestos por los Departamentos en 
relación con las pruebas de admisión y responsabilizarse de la publicación y 
difusión de los mismos. 
c) Garantizar la coherencia entre el Proyecto Educativo de la Escuela y la 
Programación General Anual de la Escuela. 
d) Elaborar, de acuerdo con la Jefatura de Estudios, el calendario de exámenes, 
evaluaciones o pruebas. 



e) Establecer los criterios para la adecuada distribución entre los 
Departamentos de los recursos presupuestarios destinados a actividades 
culturales y de investigación, elaborar el calendario de éstas, partiendo de las 
propuestas realizadas por los Departamentos y responsabilizarse de su 
publicación. 
f) Establecer y hacer pública la planificación y calendario de todas las 
actividades realizadas por la Escuela. 
g) Recabar información del profesorado, cuando la reiteración en las faltas de 
asistencia de un alumno impida realizar al profesor la adecuada valoración sobre 
la consecución de los objetivos académicos por parte del referido alumno. De 
igual modo, deberá conocer y supervisar el procedimiento sustitutorio de 
evaluación que resulte más adecuado en cada caso. 
h) Proponer al Equipo Directivo las condiciones de utilización de las 
instalaciones disponibles en la Escuela, fuera del horario lectivo. 
i) Informar sobre la memoria anual, prioritariamente en aquellos aspectos que 
permitan seguir la evolución de los alumnos, analizando el nivel de rendimiento 
académico, índice de abandonos, porcentaje de promoción y número de títulos por 
especialidad. 
j) Colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los 
órganos de gobierno o de la Consejería competente en materia de educación e   
impulsar planes de mejora en caso de que se estime necesario, como resultado de 
dichas evaluaciones. 
k) Cualquier otra que le asigne la normativa en vigor. 
 
Artículo 27.- Tutoría y nombramiento de tutores  
La tutoría y la orientación académica y profesional del alumnado forman parte de 
la función docente. El tutor de un grupo será el profesor que imparta docencia a 
dicho grupo. No obstante, en las Escuelas Oficiales de Idiomas que tengan 
autorizadas enseñanzas a distancia contarán con tutores para el seguimiento de 
las mismas. 
 
El nombramiento de los tutores corresponde a la Dirección de la Escuela y se 
efectuará por un curso académico. 
 
Art. 28.- Funciones del profesor-tutor  
Los tutores ejercerán las siguientes funciones: 
 
a) Participar en la elaboración y el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y en 
el de Orientación Académica y Profesional. 
b) Informar, orientar y asesorar a los alumnos tutelados en todas las cuestiones 
de orden académico y profesional en que sea requerido por ellos, de modo directo 
o canalizando al alumnado hacia la fuente informativa adecuada según sea el 
caso. 
c) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de los Niveles 1 a su cargo 
y organizar y presidir, en su caso, las correspondientes sesiones de evaluación 
de su grupo, cumplimentando la documentación académica de los alumnos a su 
cargo. 
d) Participar en las reuniones periódicas que para coordinar la actividad 
docente convoque la Jefatura de Estudios. 
e) Controlar las faltas de asistencia del alumnado y pasarlas al sistema 
ibnformático al final de cada mes. 
f) Facilitar la integración en la Escuela del alumnado tutelado y fomentar su 
paerticipación en las actividades de todo tipo que se realicen en el Centro. 
g) Promover la cooperación educativa entre el profesorado y el alumnado. 
h) Informar al profesorado y al alumnado de todo aquello que les concierna 
relación con las actividades extraescolares y culturales que se realicen y, 
especialmente, en todo lo referido al rendimiento del alumnado tutelado. 
i) Colaborar en la programación y desarrollo de las actividades complementarias 
y extraescolares para la participación del alumnado del grupo. 
j) Cualquier otra que le asigne la normativa en vigor. 



 
Art. 29.- Funciones del Coordinador de Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación 
El Cordinador de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TICs), 
en consonancia con los criterios acordados por el Equipo de Coordinación 
Pedagógica, realizará las siguientes funciones: 
 
a) Elaborar un plan de actuación que marque los objetivos a conseguir durante el 
curso escolar en el ámbito de la utilización de las TICs en la Escuela. 
b) Conocer el equipamiento y los recursos TIC existentes en el Centro, informar 
de ello al profesorado y gestionar su mantenimiento en buen estado. 
c) Potenciar el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación en 
la enseñanza de idiomas, así como promover la actualización de los equipos y 
programas que posea la Escuela. 
d) Coordinar la organización y potenciar la utilización de la videoteca, 
fonoteca, programas informáticos, página web de la escuela y perfiles en las 
redes sociales. 
e) Cualquiera otra función que le sea atribuida por los órganos de gobierno de 
la Escuela. 
 
Art. 30.- Nombramiento y cese del Coordinador de Tecnologías de la Información y 
de la Comunicación                                                                       
El Cordinador de Tecnologías de la Información y de la Comunicación será un 
profesor de la Escuela, nombrado por un periodo de dos cursos académicos, por el 
Director del Centro a propuesta del Jefe de Estrudios. 
 
El Coordinador de Tecnologías de la Información y de la Comunicación actuará 
bajo la dependencia directa del Jefe de Estudios. Dicho Coordinador cesará en 
sus funciones al producirse alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando finalice su mandato o deje de prestar servicio en la Escuela. 
b) Por renuncia escrita y motivada, aceptada por el Director 
c) Cuando por cese del Director que le designó, se produzca el nombramiento de 
nuevo Director. 
 
El Director de la Escuela podrá cesar al Coordinador de Tecnologías de la 
Información y de la Comunicación antes de terminar su mandato, a propuesta del 
Jefe de Estudios, y con audiencia del interesado. 
 
 
SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
CAPÍTULO VII: EL PROFESORADO 
Los profesores son, junto con los alumnos, los agentes directos de la labor 
educativa del Centro. El profesorado de nuestra Escuela está formado por 
profesores con destino provisional o interinos. Además de los profesores, 
nuestro Centro suele contar con Auxiliares de Conversación, que facilitan el 
contacto directo de los alumnos con la lengua y la cultura de los países cuyo 
idioma es objeto de estudio. 
 
La legislación vigente fija los derechos y deberes del profesorado. En el caso 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la norma que lo hace es el Decreto 4/2009, 
de 23 de enero. 
 
Artículo 31.- Deberes del profesorado 
Corresponde a los profesores:  
a) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, 
así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 
b) Impartir las enseñanzas de las materias a su cargo; realizando las tareas 
correspondientes de asesoramiento, orientación, dirección y control del 



alumnado; y desarrollando su actividad en un clima de orden, disciplina y 
respeto a sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral. 
c) Fomentar un clima de convivencia en el aula y durante las actividades 
complementarias y extraescolares, que permitan el buen desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Dirigir el aprendizaje de los alumnos y ayudarles a 
superar sus dificultades, prestando especial atención a aquellos alumnos con 
necesidades especiales. 
d) Asistir con puntualidad a las clases y a las reuniones de los órganos de los 
que forman parte (Consejo Escolar, reuniones de Departamento, Claustro, etc.). 
Igualmente, el profesor no debe retrasarse en abandonar el Centro al cierre del 
mismo. 
e) Asistir a la reunión del Claustro de profesores, de la Junta de profesores 
del Departamento a que pertenezcan y de cuantos órganos o comisiones les 
correspondan.  
f) Controlar la asistencia de los alumnos a fin de asegurar el cumplimiento de 
los mínimos de asistencia establecidos en el Centro y hacer entrega de los 
listados a secretaría al final de cada mes. A principio de curso el Centro 
enviará a los padres de los alumnos menores de edad una carta con el carnet de 
estudiante del menor y una explicación de cómo acceder al control de las faltas 
de asistencia desde la página web del Centro. 
g) Acudir y permanecer en el Centro durante las horas que tienen asignadas en 
sus horarios individuales. De su ausencia, darán cuenta al Jefe de Estudios con 
la mayor antelación posible. Igualmente, comunicarán el motivo de los retrasos y 
procurarán informar a los alumnos. A su vuelta, rellenará el correspondiente 
impreso que facilitará Jefatura de Estudios y que deberá ir acompañado del 
justificante oportuno.  
h) Informar a los alumnos de la hora de atención al alumno en la que atenderá al 
alumno y/o a su padre I madre o tutor legal en caso de que éstos fuesen menores 
de edad.  
i) Aceptar y desempeñar con diligencia e interés los cargos y funciones que se 
les encomienden desde el equipo directivo o la administración. 
i) Cooperar y participar en las actividades de formación y perfeccionamiento del 
profesorado cuando se les solicite.  
j) Participar en los trabajos de los Departamentos y colaborar en la realización 
de estudios y evaluaciones de los resultados de las enseñanzas y actividades 
programadas.  
k) Participar en la elaboración de la programación didáctica de Departamento al 
comienzo de cada curso escolar.  
l) Colaborar en la organización y realización de actividades extraescolares o de 
extensión o promoción cultural a favor de los alumnos.  
m) Informar al alumnado de su grupo de los procesos de evaluación y realizar las 
pruebas de evaluación  de sus alumnos y de los alumnos libres cuya evaluación 
les sea encomendada. Igualmente, deber a mostrar al alumnado las pruebas de 
evaluación, debidamente corregidas, resolviendo dudas generales que pudiesen 
plantearse.  
n) Tratar con la debida corrección tanto a sus compañeros como a los demás 
miembros de la comunidad escolar. 
o) Mantener la disciplina y el orden y velar por el correcto comportamiento del 
alumnado en el Centro, tanto en el aula como fuera de ella, impidiendo, 
corrigiendo y poniendo en conocimiento de los órganos competentes las conductas 
atentatorias a la convivencia de las que tengan conocimiento.  
p) Conocer e informar a los alumnos sobre las normas de convivencia del Centro, 
fomentando su conocimiento y cumplimiento.  
q) Imponer las sanciones para las que se hallen facultados de acuerdo con lo 
previsto en el Plan de Convivencia del Centro y en este Reglamento.  
r) Responsabilizarse del correcto uso de las instalaciones y de los recursos 
didácticos de su aula. 
s) Mantener una conducta respetuosa y digna con todos los  miembros de la 
comunidad educativa.  
t) Vestir adecuadamente para la impartición de clases.  



 
Artículo 32.- Derechos del profesorado 
El profesorado tiene derecho a: 
a) A recibir respeto y consideración hacia su persona y hacia la función que 
desempeñan como autoridad pública, de modo que cualquier actuación contra el 
ejercicio de este derecho sea inmediatamente sancionada.  
b) A que su actividad se desarrolle en condiciones de normalidad, en un clima de 
orden, disciplina y respeto de sus derechos, especialmente su derecho a la 
integridad física y moral.  
e) A ser oído por los diferentes órganos de gobierno y coordinación del Centro 
en materia de convivencia y a expresar su opinión acerca del clima de 
convivencia en el Centro, así como realizar propuestas para mejorarlo.  
d) A ser informados puntualmente de los asuntos relacionados con el Centro, y de 
las reuniones a las que el profesor deba acudir señalándose el día, hora, lugar 
y asuntos a tratar en dicha reunión 
e) A elegir y ser elegidos para cualquier cargo previsto por la ley o por el 
presente Reglamento.  
f) A disfrutar de las licencias y permisos que dispone la ley.  
g) De reunión, siempre que no se altere el normal desarrollo de las actividades 
docentes.  
h) A determinar qué orientación le parece correcta y cuál es el contenido 
adecuado de la explicación a impartir ateniéndose siempre a la programación y 
directrices del Departamento correspondiente y a lo establecido en los programas 
en vigor.  
i) A recurrir las decisiones de los órganos unipersonales de dirección del 
Centro inferiores al Director mediante escrito dirigido a éste y las del 
Director mediante escrito dirigido al Consejo Escolar. 
j) A hacer uso de las instalaciones, equipamiento y material didáctico 
existentes dentro del horario del Centro.  
k) A solicitar permiso para actividades de formación (congresos, jornadas, 
etc.), siempre que estas actividades mantengan relación con la especialidad que 
el profesor imparta. El permiso se concederá durante el tiempo que dure la 
actividad.  
1) A programar experiencias y actividades de investigación educativa y proceder 
a su ejecución, tras la correspondiente aprobación de los órganos de dirección.  
m) A recibir cursos de formación que le ayuden a mejorar su práctica docente.  
n) A la confidencialidad de sus datos personales y familiares, conforme a la 
normativa vigente.  
 
Artículo 33.- Auxiliares de Conversación 
Salvo excepciones, los Auxiliares de Conversación comenzarán sus actividades el 
1 del octubre y finalizarán el 31 de mayo. El Auxiliar de Conversación impartirá 
normalmente 12 horas de clase semanales y disfrutará de las mismas vacaciones 
escolares que los profesores del Centro. 
 
Una vez incorporado al Centro, el auxiliar formará parte del Departamento 
didáctico de su idioma, el cual facilitará al auxiliar la información relativa a 
la programación didáctica, los objetivos a conseguir y los mínimos exigibles en 
cada curso. Igualmente, le informará sobre la utilización de espacios, 
instalaciones, material y equipamiento asignados al Departamento. El Jefe del 
Departamento se encargará de supervisar las actividades que el resto de los 
profesores titulares encargan al auxiliar. 
 
El Equipo directivo del Centro se encargará de la elaboración y el control del 
cumplimiento del horario de los auxiliares. Cualquier ausencia deberá ser 
notificada por el auxiliar al Director o Jefe de Estudios del Centro, o al Jefe 
de su Departamento a la mayor brevedad posible. La Dirección del Centro 
comunicará a la Consejería de Educación la ausencia o retraso del auxiliar que 
resulte injustificada.  
 



Funciones del auxiliar:  
El Auxiliar de Conversación asistirá al profesor titular y sus funciones 
específicas irán fundamentalmente encaminadas a reforzar las destrezas orales 
del alumnado. 
 
Al auxiliar se le podrían asignar las siguientes tareas bajo la coordinación y 
supervisión del profesor titular:  
a) Prácticas específicas de conversación.  
b) Enseñanza de la cultura y civilización de su país.  
c) Otras tareas afines.  
 
No son competencia del auxiliar las siguientes tareas y actividades:  
a) Redacción de la Programación Didáctica o de la Memoria Final de curso de las 
enseñanzas que se integran en el Departamento.  
b) Docencia a grupos de alumnos, con responsabilidad en el desarrollo de la 
programación didáctica y en la calificación de los alumnos.  
c) La preparación o corrección de exámenes, pruebas, controles, redacciones o 
ejercicios similares.  
  
El auxiliar, con carácter voluntario, podrá participar en la realización de 
actividades extraescolares de distinta índole: culturales, deportivas, viaje de 
estudios, intercambios escolares, etc. Teniendo en cuenta que estas actividades 
pueden resultar formativas para el auxiliar, se recomienda que participe en 
ellas. En caso de que le sean encomendadas funciones y tareas que no sean de su 
competencia, el auxiliar deberá comunicarlo a Jefatura de Estudios o a la 
persona de contacto en la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma 
correspondiente.  
 
El papel del auxiliar:  
La lengua es el elemento consustancial a la identidad cultural. Conocer otras 
lenguas significa aprender a compartir conocimientos, sentimientos y opiniones 
en situaciones en las que rigen pautas de comportamiento  lingüístico y social 
diferentes de las propias. La presencia del auxiliar de conversación en un 
Centro educativo constituye una extraordinaria oportunidad para sus alumnos y 
para la comunidad educativa en general, incluido el profesorado. 
 
Es importante que el auxiliar hable e insista en que se hable en su lengua, 
evitando la utilización de la lengua materna del alumnado, excepto cuando sea 
imprescindible.  
 
Observaciones de clases: 
Es conveniente que en los inicios del curso el auxiliar asista como observador a 
las clases de la lengua correspondiente. Esto le permitirá, en primer lugar, 
familiarizarse con conocimientos lingüísticos reales de cada clase; en segundo 
lugar, las expectativas del profesorado con respecto a lo que el alumnado debe 
alcanzar; en tercer lugar, familiarizarse con la metodología docente y con los 
sistemas de corrección de errores y el equilibrio entre la fluidez y la 
perfección.  
 
CAPÍTULO VIII: EL ALUMNADO 
Los alumnos son la razón de ser de la labor educativa del Centro. Han de ser los 
protagonistas y constructores de ella. Sin su acción, la labor educativa es 
estéril, inútil vacía.  
 
Artículo 34.- Deberes del alumnado 
Corresponde al alumnado: 
a) Asistir regularmente a las clases y demás actividades lectivas que 
correspondan a las enseñanzas en las que se hallen inscritos (como mínimo deben 
asistir al 65% de las horas lectivas, de lo contrario perderían la oficialidad y 
con ello el derecho a ser examinado por evaluación continua en algunos cursos, 



el derecho a ser examinado en nivel C1, y no podría conservar la plaza para el 
curso académico siguiente). Para el control de la asistencia deben firmar las 
hojas de control de asistencia que les entregará el profesor en el aula.  
b) Asistir y participar en las reuniones convocadas por los representantes del 
alumnado en los órganos de gobierno y administración del Centro.  
c) Hacer buen uso de las instalaciones del Centro.  
d) Respetar el buen orden académico del Centro y al personal a él adscrito.  
e) Cumplir y respetar los horarios de las actividades del Centro, 
f) Seguir las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje y 
mostrarle el debido respeto y consideración.  
g) Respetar el derecho al estudio de sus compañeros y el silencio durante fechas 
de exámenes.  
h) Respetar las conciencias y las convicciones morales y religiosas, así como la 
dignidad, la integridad y la intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa. Igualmente, no debe discriminar por motivos de nacimiento, raza, sexo 
o cualquier otra circunstancia social o personal.  
i) Respetar el proyecto educativo o el carácter propio del Centro, de acuerdo 
con la legislación vigente.  
j) Cuidar y utilizar correctamente los bienes inmuebles y las instalaciones del 
Centro y respetar las pertenencias de los otros miembros de la comunidad 
educativa.  
k) Participar en la vida y funcionamiento del Centro.  
l) Vestir adecuadamente.  
 
Artículo 35.- Derechos del alumnado 
El alumnado tiene derecho: 
a) A ser tratados con la debida corrección y respeto, tanto por sus compañeros 
como por los demás miembros de la comunidad educativa.  
b) A recibir la enseñanza de acuerdo con la programación establecida por los 
distintos Departamentos docentes.  
c) A participar en todas las pruebas evaluadoras que se establezcan a lo largo 
del curso académico para los correspondientes grupos y cursos.  
d) A participar en el gobierno y administración del Centro a través de sus 
representantes legalmente elegidos.  
e) A participar en las actividades docentes y complementarias del Centro.  
f) A utilizar las instalaciones y servicios del Centro de acuerdo con la 
finalidad propia de cada uno de ellos, facilitando su uso a minusválidos 
mediante las instalaciones necesarias.  
g) A constituir asociaciones con fines culturales.  
h) A la igualdad de oportunidades que se promoverá mediante: 
- La no discriminación por razón de nacimiento, sexo, capacidad económica, nivel 
social, convicciones morales, políticas o religiosas, así como por 
discapacidades  físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier otra 
circunstancia personal o social.  
- El establecimiento de medidas que garanticen la igualdad real y efectiva de 
oportunidades.  
- La realización de política educativa de integración y de atención a la 
diversidad.  
i) A que el Centro desarrolle iniciativas que eviten la discriminación de los 
alumnos y respete las normas de convivencia y establezcan planes de acción 
positiva para garantizar la plena integración de todos los alumnos del Centro.  
j) A que su rendimiento escolar sea evaluado con plena objetividad. Para 
garantizar este derecho a la evaluación objetiva, el Centro deberá hacer 
públicos los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación de los 
aprendizajes y la promoción de los alumnos.  
k) A ser informados por parte del profesor en lo relativo a las valoraciones 
sobre el aprovechamiento académico de los alumnos y la marcha de su proceso de 
aprendizaje.  
l) A solicitar revisión respecto a las calificaciones de actividades académicas 
o de evaluación.  



m) A reclamar contra las decisiones y calificaciones que se adopten al finalizar 
el curso. Dicha reclamación debería basarse en la inadecuación de la prueba en 
relación con los objetivos o contenidos de la materia sometida a evaluación o 
con el nivel previsto en la programación o en la incorrecta aplicación de los 
criterios de evaluación establecidos. Estos derechos podrán ser ejercidos, en el 
caso de alumnos menores de edad, por sus padres o tutores legales.  
n) A que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de 
seguridad e higiene.  
o) A la protección, por parte del Centro, de aquellos datos personales del 
alumnos.  
p) A la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones de 
acuerdo con los principios y derechos constitucionales.  
q) A que el órgano competente del Centro adopte las medidas necesarias, conforme 
a lo dispuesto en la legislación vigente, cuando no se les respeten los 
derechos.  
r) A la confidencialidad de sus datos personales y familiares, conforme a la 
normativa vigente.  
 
Artículo 36.- Delegados 
A principio de cada curso académico, se desarrollarán en cada uno de los grupos 
existentes en el Centro, procesos electorales para elegir a los delegados y 
subdelegados de grupo, convocados por Jefatura de Estudios. Serán electores y 
elegibles todos los alumnos oficiales matriculados en cada grupo. Cuando no haya 
en un grupo ningún alumno que se presente como candidato, la elección se 
celebrará considerando como tales a todos los alumnos del grupo presentes, a 
menos que dicho grupo exprese mayoritariamente mediante votación su renuncia 
expresa a elegir delegado y/o subdelegado. 
 
Se considerará elegido delegado al alumno que obtenga mayoría absoluta de votos. 
Se considerará elegido subdelegado, con la función de reemplazar al delegado en 
caso de ausencia de éste, al alumno que le siga en número de votos. Una vez 
finalizada la votación se procederá a firmar la hoja de delegados entregada por 
Jefatura de Estudios, donde figurará el nombre y apellidos del delegado y 
subdelegado de cada grupo. El delegado y subdelegado cesarán en sus funciones al 
término del curso escolar para el que fueron elegidos. Los delegados y 
subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al profesor, 
por la mayoría absoluta de los alumnos del grupo que los eligieron. En este 
caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones en el plazo de 15 
días.  
 
Son funciones de los delegados de grupo:  
a) Servir de mediador entre el grupo y el profesor para la resolución de los 
problemas de la clase. Exponer a las autoridades académicas las sugerencias y 
reclamaciones del grupo al que representan. 
b) Canalizar todo tipo de sugerencias en lo concerniente a actividades y 
aspectos académicos. 
c) Asistir a las Juntas de delegados a las que sean convocados por el Equipo 
directivo en representación de su grupo.  
d) Convocar a los alumnos del grupo en orden a informarles sobre temas que se 
refieran a sus derechos e intereses y sobre lo tratado en las Juntas de 
delegados. 
e) Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los 
problemas de su grupo.  
f) Estar informados por los representantes del alumnado en el Consejo Escolar 
sobre los temas tratados en el mismo.  
 
 
 
 



Artículo 37.- Junta de Delegados 
En la Escuela podrá haber una Junta de Delegados integrada por representantes de 
los alumnos de los distintos grupos y por los representantes de los alumnos en 
el Consejo Escolar.  
 
La Junta de delegados tendrá las siguientes funciones:  
a) Elevar al Equipo directivo propuestas sobre el funcionamiento del Centro.  
b) Canalizar las relaciones entre el alumnado y sus representantes en el Consejo 
Escolar.  
c) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de 
éste.  
d) Cuando lo solicite, la Junta de Delegados, en pleno o en comisión, deberá ser 
oída por los órganos de gobierno de la Escuela en los asuntos que, por su 
índole, requieran su audiencia.  
e) El Jefe de Estudios facilitará a la Junta de delegados un espacio adecuado 
para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su 
correcto funcionamiento.  
 
CAPÍTULO IX: PADRES Y TUTORES LEGALES 
Artículo 38.- Derechos de los padres y tutores                                                            
Los representantes legales de los menores de edad tienen derecho:  
a) A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad 
educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones.  
b) A que sus hijos reciban una educación con la máxima garantía de calidad.  
c) A conocer los procedimientos, establecidos por el centro educativo para una 
adecuada colaboración con éste.  
d) A recibir información acerca de las normas que regulan la convivencia en el 
centro.  
e) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 
centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.  
f) A ser informados acerca del procedimiento para presentar quejas, 
reclamaciones y sugerencias.  
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 
profesional de sus hijos.  
h) A que les sean notificadas las faltas de asistencia y retrasos.  
i) A que les sean notificadas las medidas educativas correctoras y 
disciplinarias en las que puedan verse inmersos sus hijos e hijas.  
j) A ser informados del Proyecto Educativo del Centro, y del carácter propio del 
Centro.  
k) A presentar por escrito las quejas, reclamaciones y sugerencias que 
consideren oportunas, relativas tanto al funcionamiento del Centro educativo 
como de las decisiones o medidas adoptadas con sus hijos.  
l) A ser informados de las salidas del Centro de sus hijos y a que se les 
solicite permiso para ello por escrito.  
 
Artículo 39.- Deberes de los padres y tutores 
Los representantes legales de los menores tienen también los siguientes deberes:  
a) Inculcar el valor de la educación en sus hijos y el del esfuerzo y estudio 
para la obtención de los mejores  rendimientos académicos en el proceso de 
aprendizaje y la responsabilidad que conlleva.  
b) Asumir la responsabilidad que tienen de cumplir con la escolarización de sus 
hijos y atender correctamente las necesidades educativas que surjan. 
c) Colaborar con el Centro educativo.  
d) Fomentar el respeto de sus hijos hacia las normas de convivencia del Centro. 
e) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.  
f) Enseñar a sus hijos a cuidar de los materiales e instalaciones del Centro y 
responder de los desperfectos causados en estos.  
g) Proporcionar al Centro la información, que por su naturaleza sea necesaria 
conocer por parte del profesorado.  



h) Comunicarse con el equipo educativo sobre el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de sus hijos y su desarrollo personal, socioeducativo y emocional, 
así como cooperar en la resolución de conflictos.  
i) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar.  
j) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 
de dificultad, para que sus hijos o pupilos y cursen las enseñanzas obligatorias 
y asistan regularmente a clase. 
k) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.  
l) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud 
de los compromisos educativos que los Centros docentes establezcan con las 
familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos.  
m) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y el centro docente. 
n) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el Centro, la autoridad 
y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 
o) Enseñar a sus hijos a desarrollar una actitud responsable en el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, vigilar el tipo de información a 
la que sus hijos acceden a través de las nuevas tecnologías y medios de 
comunicación.  
p) Respetar el Proyecto Educativo del Centro, así como el carácter propio del 
Centro.  
 
CAPÍTULO X: OTROS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Los derechos y deberes son los propios de su función, dignidad personal y los 
que provienen de su vinculación laboral a la Administración.  
 
El personal no docente deberá permanecer en la Escuela durante la jornada 
laboral que tenga fijada, no ausentarse sin causa justificada y sin conocimiento 
de los responsables del Centro y atendiendo las tareas para las que ha sido 
contratado y acomodándose a los horarios del Centro.  
 
Artículo 40.- Personal de Conserjería 
Las responsabilidades del personal de conserjería serán: 
a) Abrir y cerrar las puertas del centro así como las puertas de acceso al 
recinto.  
b) Atender a las llamadas telefónicas al Centro y establecer la comunicación 
entre los correspondientes destinatarios.  
c) Cuidar de la conservación y vigilancia de las dependencias escolares, sus 
instalaciones y mobiliario, dando cuenta a la Dirección de las necesidades y 
reparaciones.  
d) Encender y apagar la calefacción a las horas indicadas.  
e) Velar por el correcto funcionamiento del alumbrado exterior y regulación del 
horario de alumbrado.  
f) Comunicar al Director o Secretario las deficiencias y anomalías que se 
detecten con respecto a la salubridad, la higiene y la seguridad del Centro.  
g) Controlar las entradas de personas ajenas al Centro, procurando que las 
visitas se realicen en el horario previsto.  
h) Recibir las peticiones de todas las personas que acuden al Centro e 
indicarles la oficina, despacho, Departamento o aula a la que deben dirigirse.  
i) Realizar pequeños trabajos de mantenimiento del centro y gestiones o encargos 
dentro o fuera de la Escuela.  
j) Custodiar, prestar y controlar las llaves de todas las dependencias del 
Centro.  
k) Manejar los equipos de reprografía, encuadernación y otros (fotocopiadora, 
multicopista, plastificadora, encuadernadora, megafonía, etc.) así como 
cumplimentar los encargos correspondientes. 
l) Conocer la ubicación exacta y manejo adecuado de maquinaria, sistemas, 
mobiliario y material escolar que se encuentra en el Centro.  



m) Repartir impresos, dar avisos y trasladar material dentro del Centro.  
n) Prestar, en su caso, servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en 
archivos, bibliotecas, almacenes, ascensores, etc.  
o) Vigilar el correcto estacionamiento de los vehículos en el aparcamiento 
público (bicicletas).  
p) Comprobar que, tras el horario escolar, las dependencias del Centro quedan en 
orden: puertas, ventanas, luces, grifos, etc.  
q) Conectar y desconectar la alarma en el momento de cierre y apertura del 
Centro.  
r) Presenciarse en el Centro ante el aviso de activación de la alarma y/o 
corregir el motivo de su activación.  
s) Apoyar y participar en el plan de evacuación del Centro.  
t) Comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de cerraduras, puertas y 
ventanas, en especial de tas salidas de emergencia. 
u) Buscar o prestar servicio de asistencia médica básica en caso de necesidad. 
v) Procurar que personas discapacitadas o impedidas puedan acceder a las 
dependencias requeridas en el Centro.  
w) Recoger envíos por correo así como pedidos recibidos por servicio de 
mensajería.  
x) Informar a los alumnos de alteraciones o cancelaciones de clases.  
y) Recoger las visitas, incidencias y actuaciones de interés para el Centro en 
un cuaderno destinado para ello.  
z) Las que indique la Dirección y que sean propias de su cargo.  
 
Artículo 41.- Personal de limpieza 
Las responsabilidades del personal de limpieza serán:  
a) Mantener la higiene y limpieza del Centro.  
b) Cuidado y mantenimiento de los patios.  
c) Asegurar que las aulas se encuentran en óptimo estado de utilización 
(colocación de mobiliario, limpieza de pizarras, ventilación, etc.)  
d) Procurar que los residuos se adecuen al reciclaje.  
e) Realizar su trabajo sin entorpecer las funciones de los distintos estamentos, 
de acuerdo a su horario establecido.  
f) Adaptar su trabajo a las prioridades en cuanto a la utilización de las 
dependencias o aulas.  
g) Reponer el material necesario de los aseos.  
h) Asegurarse de que los elementos de higiene cambiables se retiren y repongan 
correctamente (contenedores sanitarios, alfombras, etc.)  
í) Informar con antelación de la falta de material.  
j) Llevar a cabo en el momento correspondiente la limpieza general o anual en el 
Centro.  
k) Todas aquellas que indique la Dirección y que sean derivadas de su puesto de 
trabajo.  
 
Artículo 42.- Secretaría                                                                                                      
1.- ALUMNADO  
a) El alumnado de la Escuela podrá serlo en régimen oficial-presencial o en 
régimen libre. Salvo en los casos de cursos intensivos autorizados por la 
autoridad  académica, no está permitida la matrícula en más de un curso de un 
determinado idioma o matricularse en más de dos idiomas en la enseñanza oficial-
presencial o más de un nivel en la enseñanza libre. En ningún caso podrá 
repetirse un curso o nivel ya aprobado.  
b) En la modalidad oficial-presencial los alumnos podrán matricularse un máximo 
de dos años académicos consecutivos por curso. Una vez agotados los dos años, 
los alumnos perderán su derecho a reserva de plaza para el año académico 
siguiente en el idioma y curso de que se trate. En este caso, el alumno deberá 
someterse a un nuevo proceso de admisión si desea reiniciar sus estudios, o bien 
proseguir los mismos por el régimen libre.  
c) La matrícula oficial en cualquiera de sus niveles excluye la posibilidad de 
matrícula como alumno libre para la obtención del certificado. Los alumnos de la 



modalidad oficial-presencial que deseen obtener el certificado, deberán 
concurrir a la prueba terminal específica de certificación del nivel e idioma 
cursado, para lo cual solicitarán la inscripción en la primera quincena de 
marzo.  
d) Además de los citados en el apartado anterior, es deber específico del 
alumnado de enseñanza oficial-presencial el asistir puntual y regularmente a las 
clases y demás actividades lectivas que correspondan, sin que en ningún caso se 
puedan establecer sistemas de asistencia voluntaria para aquellos idiomas en que 
el alumno esté matriculado.  
e) La formalización de la matrícula en la correspondiente hora de asistencia a 
clase supone el conocimiento y la aceptación de cuantas normas académicas 
regulan la misma. El alumno se responsabiliza plenamente de la hora elegida. 
Esta deberá escogerla en Secretaría de entre las disponibles en el momento de 
formalizar la matrícula. Los grupos se van completando a medida que el alumno se 
persona y concluye la correspondiente matrícula.  
f) De conformidad con la normativa académica en vigor, en la modalidad oficial- 
presencial, la aplicación del proceso de evaluación continua hace imprescindible 
la asistencia continuada del alumno a clase, sin la cual no es posible observar 
el progreso paulatino del alumnado, ni en consecuencia, evaluar adecuadamente su 
rendimiento académico. Además, la asistencia a los exámenes o pruebas de 
seguimiento que se derivan de la evaluación continua es obligatoria. Por ello, 
se exigirá al alumnado, como mínimo, un 65% de la asistencia (el curso consta de 
140 horas lectivas en el nivel básico y 120 mínimo en el nivel intermedio y 
avanzado) para tener derecho a la evaluación continua y a la ocupación de un 
puesto escolar para el año académico siguiente.  
g) El profesor, como responsable del desarrollo de las actividades a su cargo, 
podrá denegar el acceso al aula de los alumnos que no respeten los horarios de 
inicio y final de dichas actividades cuando entienda que ese incumplimiento 
horario afecta al correcto funcionamiento de la clase. Controlará diariamente la 
asistencia del alumnado y cumplimentará un estadillo mensual en el que reflejará 
las faltas de asistencia de cada uno de los alumnos. En los primeros días del 
mes siguiente, el profesor computará las faltas de asistencia en el expediente 
electrónico de cada alumno para su conocimiento. Así mismo, el profesor 
recopilará los estadillos del año académico en curso y, debidamente firmados, 
los entregará al Jefe de Estudios a la finalización del mes de mayo.   
h) Cuando un alumno de enseñanza oficial-presencial no pueda asistir a clase en 
el horario en que se haya matriculado podrá solicitar cambio de horario, dentro 
de los plazos establecidos y las posibilidades existentes.  
i) A efectos del cómputo de horas de asistencia, se considerarán válidas 
únicamente las horas en que los alumnos hayan asistido a la totalidad del 
periodo lectivo.  
j) Los alumnos que al iniciarse el plazo de admisión de alumnos (preinscripción) 
prevean no alcanzar el número de horas de asistencia establecido o agotar el 
límite de convocatorias, deberán someterse a un nuevo proceso de admisión de 
forma condicional si desean seguir optando a una plaza para el año académico 
siguiente.  
k) En la segunda quincena del mes de mayo, en el tablón de anuncios del Centro 
se publicará el listado de alumnos que en aplicación de la normativa sobre 
asistencia pierdan la permanencia en el Centro, sirviendo esta publicación como 
notificación a cada interesado. En los tres días siguientes a la publicación, 
los interesados podrán comparecer en la secretaría de la Escuela para tener 
conocimiento del contenido íntegro de la resolución y constancia de la misma.  
l) Podrá concederse anulación de matrícula, previa presentación de solicitud 
dirigida al Director de la Escuela, haciendo constar las causas que justifican 
la petición. Fecha límite 30 de abril. Los alumnos tendrán que acreditar 
documental y fehacientemente alguna de las circunstancias siguientes, 
sobrevenidas (imprevistas o no usuales) con posterioridad a la matriculación:  
- Haber padecido enfermedad prolongada de tipo físico o psíquico.  



- Haberse incorporado a un puesto de trabajo mediante nueva contratación, con un 
horario que imposibilite su asistencia a clase en el grupo que estaba 
matriculado.  
- Obligaciones de tipo familiar que impidan la normal dedicación al estudio. 
- Otras causas de carácter extraordinario debidamente justificadas.  
m) Las solicitudes serán resueltas por el Director de la Escuela, quien 
autorizará la anulación de matrícula siempre que resulte acreditada documental y 
fehacientemente la existencia de una de las causas que anteceden y que ésta haya 
impedido la normal asistencia a clase del solicitante e imposibilitado el 
proceso de evaluación continua.  
n) En todos los casos en los que se autorice la anulación de matrícula, se 
extenderá la correspondiente diligencia en el expediente académico del alumno, 
entendiéndose que esa anulación afecta exclusivamente al curso académico en el 
que la misma haya sido concedida. No obstante, el alumno beneficiario de la 
citada anulación de matrícula estará obligado en el año académico siguiente a la 
concesión a efectuar matrícula en el mismo curso en el que estuvo matriculado el 
año anterior, perdiendo todos sus derechos de alumno oficial-presencial en el 
caso de no proceder de esa manera, lo que no impedirá poder participar en cursos 
sucesivos en los procesos de admisión en las mismas condiciones que el resto del 
alumnado.  
o) Solamente procederá devolución de tasas ingresadas cuando se deba a causas 
imputables a la Administración educativa. Nunca por falta de horas de asistencia 
a clase adecuadas para el alumno o por traslados de expediente no aceptados por 
la Escuela de destino.  
p) En todos los trámites administrativos que impliquen el acceso a datos 
personales del alumno (certificaciones  académicas, traslados, títulos, etc.) o 
que supongan modificación de su situación académica (renuncias, anulaciones, 
cambios de horario, etc.) será imprescindible la identificación del solicitante 
por medio del carnet de la Escuela o en su defecto el DNI o documento 
equivalente. Si la solicitud se hace por medio de terceras personas, deberá 
adjuntarse, además, la autorización del interesado o la de sus padres o 
representantes legales en caso de ser el alumno menor de edad. 
q) Las reclamaciones relativas a cualquier aspecto de organización y 
funcionamiento de la Escuela se formularán mediante escrito que, dirigido al 
Director, se presentará en la secretaría del Centro o en los registros y 
oficinas a los que se refiere el art 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el art. 6 del Decreto 58/2004 de 29 de Octubre, por el 
que se regula el registro en el ámbito de la Administración General de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y sus organismos públicos.  
 
2.- ADMISIÓN DE ALUMNOS  
a) La admisión de alumnos en la Escuela Oficial de Idiomas de Haro se regirá por 
lo dispuesto en el presente Reglamento para todo aquello que no se encuentre 
específicamente regulado por la normativa académica en vigor y en particular 
para los cursos intensivos, específicos u otros.  
b) El acceso a la Escuela requerirá un proceso de admisión en los siguientes 
supuestos:  
- Alumnos que acceden por primera vez a la Escuela.  
- Alumnos que han interrumpido sus estudios, han perdido la escolaridad por 
faltas a clase o han anulado la matrícula sin motivos justificados y deseen 
incorporarse de nuevo a la enseñanza oficial- presencial.  
- Alumnos que procedan de la enseñanza a distancia o hayan estado matriculados 
en la Escuela corno alumnos libres 
- Alumnos que están matriculados en la Escuela en un idioma distinto de aquél al 
que pretenden acceder.  
c) Las solicitudes de preinscripción podrán presentarse vía electrónica a través 
de la página web del Centro. Junto con la solicitud se presentará la 
documentación que las disposiciones normativas de desarrollo establezcan, que 



acredite fehacientemente que el alumno cumple los requisitos de académicos y de 
edad, así como los criterios de admisión:  
- Proximidad del domicilio, del lugar de trabajo del solicitante o lugar de 
estudios.  
- Concurrencia de discapacidad, igual o superior al 33% en el alumno, padres o 
hermanos que convivan con el interesado.  
- Condición legal de familia numerosa.  
- Condición de funcionario docente de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
- En el supuesto de que no presentaran esta documentación, no podrán obtener 
puntuación por el respectivo criterio, si bien la Escuela podrá baremar las 
solicitudes teniendo en cuenta la documentación aportada por el interesado en 
anteriores procesos de admisión.  
d) Prueba de clasificación: Su realización, para los niveles Básico e Intermedio 
(nunca para el Avanzado), no supone la superación de curso o nivel alguno ni que 
se haya obtenido la plaza solicitada. Se efectúa exclusivamente para clasificar 
la solicitud del aspirante en el nivel adecuado a su formación en la lengua 
extranjera elegida. El alumno clasificado en virtud de la prueba para un 
determinado curso no podrá matricularse en un curso inferior. De no obtener 
puesto escolar no será efectiva para años académicos siguientes.  
e) La admisión de alumnado en los cursos específicos vendrá determinada para 
cada caso por sus propias características, previamente aprobadas por la 
Dirección del Centro. En cualquier caso, para los cursos específicos que se 
articulen en dos niveles y se lleven a cabo en cuatrimestres consecutivos, 
tendrán prioridad en la matrícula del segundo cuatrimestre los alumnos que hayan 
superado el nivel anterior en ese mismo año académico.  
f) En los cursos específicos, se expedirá certificado de asistencia o de 
aprovechamiento, con especificación del número de horas, a los alumnos que 
alcancen los objetivos propuestos y que hayan asistido a las clases con la 
regularidad establecida para cada uno de ellos.  
 
Artículo 43.- Representante del Ayuntamiento                                                            
El Ayuntamiento tiene presencia en este Centro únicamente en lo referente al 
Consejo Escolar, con un miembro. Su tarea es la de estar informado de lo 
acontecido en el Centro a todos los niveles (administrativo, educativo, social, 
etc). En este aspecto, como cualquier otro miembro del Consejo Escolar, pero con 
la característica de que hace las labores de enlace entre el Centro y el propio 
Ayuntamiento, informando de lo que les concierne dado el caso, con el fin de 
apoyar las iniciativas del Centro para promover la enseñanza y aprendizaje de 
idiomas en la Comunidad.  
 
 
CAPÍTULO XI: RECURSOS MATERIALES 
Artículo 44.- Normas para el uso de espacios comunes                                           
Se consideran espacios comunes del Centro los siguientes: las siete aulas, la 
Sala de Lectura, la biblioteca, la Sala de Profesores, el Salón de Actos, las 
zonas de ocio/descanso (a ambos lados de la Conserjería), los ascensores y las 
escaleras. 
  
El uso de estos espacios se realiza dependiendo de distintos factores: por 
ejemplo, las aulas se asignan (en la medida de lo posible) a un único profesor, 
que la utiliza de forma habitual a lo largo de todo el curso escolar. Otras 
dependencias comunes se utilizan según la demanda o la necesidad puntual, como 
puede ser el caso del Salón de Actos o la Sala de Lectura.  
 
Otros espacios comunes pueden ser  empleados indistintamente por alumnado y 
profesorado siempre que es requerido y con causa justificada, siguiendo el 
sentido común para su correcta utilización, como puede ser el caso de las zonas 
de ocio/descanso.  
 



Finalmente, las dependencias que son utilizadas exclusivamente por profesorado y 
personal del Centro se utilizan de manera habitual e indistintamente, sin un 
horario u orden asignado ya que depende del criterio o necesidad del usuario en 
un momento dado. Tal es el caso de la Conserjería o de la Sala de Profesores. 
 
Seguidamente se describe con más detalle el proceso a seguir para utilizar 
debidamente algunos espacios comunes:  
 
Artículo 45.- Biblioteca del Centro                                                                                
La biblioteca está más concebida como el lugar donde conservar y hacer 
accesibles los libros y otros materiales de préstamo que como un lugar de 
lectura/estudio (ése sería el uso fundamental de la Sala de Lectura). A pesar de 
eso, cuenta con un ordenador con conexión a internet a disposición del alumnado.  
 
El material está expuesto en estanterías y vitrinas, lo que facilita que se 
pueda localizar a simple vista. Dicho material está clasificado por idiomas, y 
dentro de cada idioma por nivel de dificultad marcado con los siguientes 
colores:  
  
-Color verde: Libros de Nivel Básico.  
-Color amarillo: Libros de Nivel Intermedio.  
-Color rojo: Libros de Nivel Avanzado. 
  
También hay un revistero (en la zona de ocio/descanso a la derecha de 
Conserjería) con revistas en inglés y francés.  
 
Usuarios: La biblioteca de la Escuela está destinada al estudio de las lenguas 
que se imparten en el Centro. Podrán tener la condición de usuarios del servicio 
de préstamo tanto el alumnado oficial-presencial (durante todo el curso escolar) 
como el alumnado libre (a partir de la fecha de formalización de la matrícula), 
la plantilla del centro y los Auxiliares de Conversación.  
 
Horario de apertura: coincide con el horario de apertura del Centro, dado que el 
préstamo se gestiona mediante modalidad de auto-servicio (el usuario elige el 
material que desea tomar prestado y baja con él a Conserjería donde se realiza 
el oportuno trámite). 
 
Ordenador:  El uso del  ordenadorde la biblioteca está orientado fundamentalmente 
a la consulta de documentos de Internet; la descarga o copia de archivos queda 
limitada a materiales que no estén sujetos a derechos de autor. Asimismo, al 
tratarse de un equipo de uso común en un lugar público, los usuarios no pueden 
acceder a páginas cuyo contenido pueda ofender o molestar a otros usuarios o a 
aquellas páginas que no sean de contenido académico. 
 
Préstamos: Tanto para sacar como para devolver el material es necesario 
presentar el carnet de la Escuela. En nuestra biblioteca está permitido el 
préstamo de hasta un máximo de 3 unidades (si un DVD viene con libro audioguía 
se considerará una unidad; lo mismo sucede con los libros y revista que vienen 
con soporte en audio).  
 
Duración de los préstamos: Los DVDs se prestan para un período de 7 días y los 
libros para 14 días (no se computan los períodos festivos, como las vacaciones 
de Navidad o de Semana Santa). El servicio de préstamo finalizará el 31 de mayo 
y todos los materiales deberán ser devueltos antes del 30 de junio.  
  
Renovación: Se puede renovar todo el material prestado, salvo cuando haya otros 
usuarios esperando para tomar prestados los mismos materiales.  
 
 
 



Penalizaciones:  
- Pérdida o daño del material: En caso de extravío o daño por uso incorrecto del 
material prestado, el usuario deberá reponer el material o algún ejemplar de 
características similares. Si el usuario no repusiera el material en los plazos 
requeridos por la persona encargada de la biblioteca o por la Dirección del 
centro, se verá privado indefinidamente del uso de la biblioteca.  
- Retrasos: cuando un usuario entregue el material con retraso, se le penalizará 
sin poder tomar nuevos materiales en préstamo por un plazo de tiempo equivalente 
al del retraso en la devolución.  
 
Artículo 46.- Salón de Actos y Sala de Lectura                                                         
Dependiendo del uso que se quiera hacer del Salón de Actos, el responsable de 
las TIC así como el Secretario han de asegurarse que el funcionamiento del 
equipo informático y audiovisual sea el adecuado. 
 
La asignación de estas salas a las distintas personas o colectivos que quieran 
hacer uso de las mismas (sean o no parte de la comunidad educativa de la 
Escuela) será responsabilidad del Jefe de Estudios.  
 
La limpieza y disposición de estas salas son responsabilidad del Secretario 
quien debe comunicar al personal correspondiente (Conserjería, limpieza, etc.) 
la fecha y duración de su utilización así como las personas que van a hacer uso 
de estas salas. 
 
Artículo 47.- Sala de Profesores  
Esta sala es de uso común para toda la plantilla docente del Centro. En ella se 
ubican todos los documentos y materiales que pertenecen a los departamentos 
deidácticos y puede ser usada libremente por todo el profesorado.  
 
Por definición, esta sala es de utilización exclusiva por el profesorado del 
Centro, por lo que está prohibida la entrada de alumnado, padres/madres y 
personal ajeno al Centro. 
 
Artículo 48.- Zonas exclusivas                                                                                    
Son dependencias de utilización exclusiva aquellas del Centro que, si bien 
pueden utilizarse por el personal del Centro para ciertas tareas, son de uso y 
responsabilidad exclusiva de determinado personal del Centro y pueden decidir o 
compartir estos espacios únicamente con los miembros del Equipo directivo, según 
el caso.  
 
Entre las mismas se encuentran: la Secretaría, el despacho de Jefe de Estudios y 
Secretario, el despacho del Director o los almacenes.  
 
Artículo 49.- Normas para el uso de material común 
Se considera material común el material audiovisual, informático, de biblioteca, 
libros y equipamiento de cada aula, material de actividades culturales y extra-
escolares, de departamentos de idiomas, lúdico, mobiliario; así como láminas, 
murales, pantallas, vitrinas expositoras, corchos, etc.  
 
También puede considerarse material común todos aquellos documentos didácticos 
que forman parte del banco de datos de cada departamento en particular y del 
Centro en general (exámenes, pilotajes, modelos de pruebas, grabaciones, etc.). 
 
La utilización de este material se regulará, además de las normas concretas que 
pueda establecer cada encargado, por las siguíentes normas generales: 
 
a) Se comunicará al encargado del material correspondiente qué material se va a 
utilizar. 



b) Se cumplimentará la hoja de registro de salida y entrada de material en el 
caso de que sea necesario. Se devolverá el material lo antes posible y sin 
producir alteraciones, modificaciones, deterioros, etc. 
c) Se velará por el material evitando su deterioro, extravío o pérdida. 
d) La persona encargada del material de uso común debe poder localizar su 
ubicación en todo momento. 
e) Es necesario poner en una hoja el material que se ha agotado o está a punto 
de hacerlo e informar al personal competente (encargado, conserje, Secretario, 
etc.). 
f) Los encargados de cada tipo de material mantendrán actualizados los 
inventarios. 
g) La retirada o baja del material de uso común se realizará con causa 
justificada y transcurrido un tiempo razonable hasta observar que en efecto el 
material no es ya útil o no hay posibilidad de su reparación. Se informará y 
justificará al personal competente del destino de este material una vez 
efectuada su retirada o baja. 
 
Artículo 50.- Regulación de la utilización de instalaciones y material fuera del 
horario escolar 
Las instalaciones y material del Centro podrán ser utilizados fuera del horario 
escolar para fines educativos y culturales por parte de los integrantes de la 
comunidad educativa o entidades de la localidad con carácter no lucrativo. 
 
El Director determinará el uso de los locales del centro para la realización de 
actividades extraescolares a favor de los alumnos del Centro, para el 
funcionamiento de las asociaciones de alumnos y/o profesores, para el uso 
puntual de otras entidades docentes, para congresos o conferencias, para el 
ejercicio del derecho de reunión de los distintos sectores de la comunidad 
educativa, y para el uso de carácter social, como puede ser la sede de 
elecciones políticas. Se remitirá a la Dirección General de Educación, con su 
informe positivo o negativo, oído el Consejo Escolar, las solicitudes de cesión 
puntual de locales para actos fuera de horario escolar a entidades ajenas al 
centro, según el caso o si corresponde hacerse. 
 
En la Programación General Anual se establecerán las actividades complementarias 
previstas en el Centro, fuera del horario escolar, que serán aprobadas por el 
Consejo Escolar. Se determinará por el Director, oído el Claustro, el uso de los 
locales del centro para la realización de las actividades lectivas y 
complementarias por los alumnos del Centro. 
 
La utilización del Centro para otras actividades complementarias no programadas 
necesitará la autorización expresa de la Dirección, previa solicitud por escrito 
en la que se expresará la finalidad de dicha actividad y se detallará el 
encargado o responsable de las mismas. 
 
En cuanto a la utilización del material común fuera del horario escolar, es 
únicamente el profesorado y personal del Centro (según el caso) los que tienen 
posibilidad de hacer uso de este material. Se ha de justificar y solicitar a las 
personas encargadas el uso del material, así como la duración de este préstamo. 
El material ha de entregarse en el periodo acordado o siempre que lo requiera la 
persona responsable. Asimismo, ha de entregarse en las mismas condiciones de uso 
óptimo con las que se obtuvo el permiso de préstamo, y el usuario será 
responsable de cualquier pérdida, extravío o desperfecto por mal uso de este 
material. Algunos ejemplos de este material son: ordenadores portátiles, video-
cámara, cámara fotográfica, reproductor de CDs, grabadoras, cañones y cualquier 
otro equipamiento audiovisual o informático. 
 
Como norma general se exigirá a los usuarios el cuidado y respeto del 
mobiliario, material e instalaciones del Centro. 
 



 
 
Artículo 51.- Zonas conflictivas para la seguridad y normas preventivas 
Un estudio de la estructura y dependencias del Centro  pone  de  manifiesto  que  
los puntos que pueden entrañar  mayor riesgo son los siguientes: 
 
a) Cuarto de caldera: Se encuentra ubicado en un lateral del centro y sólo hay 
acceso desde el exterior (no hay ninguna puerta que lo comunique con el Centro). 
Está permanentemente cerrado con llave, de la que tiene copia el Conserje y el 
personal de Gas Natural (para la lectura del contador). 
 
b) Cuarto de limpieza: Hay un cuarto de limpieza, ubicado en la planta calle 
(junto al despacho de Jefe de Estudios y Secretario). Es accesible únicamente    
por el personal de limpieza y por el Conserje, ya que permanece cerrado bajo  
llave. 
 
c) Escaleras y puertas de acceso: Hay dos tramos de escaleras interiores en el 
Centro, uno en cada extremo del Centro, si bien sólo el tramo del lado derecho 
permite acceder hasta la segunda planta.  
 
Hay escaleras de emergencia en el exterior del Centro, a las que se puede 
acceder desde todas las plantas del centro por una puerta ubicada junto a los 
baños. En todos los casos, la puerta de acceso a las escaleras de emergencia es 
de tipo “anti-pánico”, que se abren con tan solo presionar la barra que la 
acciona.  
 
Existen dos puertas de acceso al interior del Centro: la principal, motorizada, 
que se encuentra en la fachada principal del edificio; y la trasera, de metal, 
que se abre con una llave normal custodiada exclusivamente por el Conserje y por 
los miembros del Equipo Directivo. 
 
Adicionalmente, hay una puerta de emergencia en la planta calle que da 
directamente a la calle, en la parte trasera del edificio del edificio. 
 
d) Existen dos ascensores en el Centro, si bien uno de ellos no está operativo 
(de momento). Su mantenimiento lo lleva a cabo una empresa especializada en este 
sector, cumpliendo  la normativa vigente. 
 
e) Equipo de  emergencia: El Centro dispone de extintores y mangueras de 
incendios en cada planta, localizados estratégicamente y de fácil acceso en caso 
de ser requerido. La instalación de este equipo de emergencia se ha realizado 
por profesionales en el sector, y el mantenimiento, renovación o reposición 
cumple estrictamente con la normativa vigente. 
 
Asimismo, se dispone de alumbrado de emergencia y alarma de robo con conexión 
directa con la compañía encargada. El Centro está dotado con sensores de 
movimiento que activan la alarma una vez conectada. 
 
Artículo 52.- Normas en caso de accidente o enfermedad en el Centro                  
En caso de accidente leve de un alumno en horario escolar,  podrá ser  atendido 
en el botiquín del Centro por el profesor que se encuentre con ese grupo de 
alumnos u otro profesor que tenga conocimientos de primeros auxilios o persona 
que se encuentre en el entorno del botiquín, sin dejar ni la clase ni al alumno  
herido solos. El personal de Conserjería también puede atender a cualquier  
persona  que requiera una atención mínima de primeros auxilios.  
 
Si se trata de un accidente más grave o se desconoce cómo actuar, se trasladará  
al alumno al Centro de Salud o se avisará a los servicios de atención  
sanitaria. Si el alumno fuese menor de edad se avisará a los padres. 



En el caso de que un alumno menor de edad se ponga enfermo en el horario escolar 
se avisará a los padres para que se personen en el centro a recogerlo. 
 
No se administrará en el Centro ningún tipo de medicamento que requiera receta 
médica, salvo en el caso de tener una autorización previa de los padres o 
tutores por escrito. Los medicamentos sin receta (aspirinas, yodo, 
desinfectantes, etc.) pueden  ser suministrados siempre que los alumnos lo 
soliciten y bajo su responsabilidad, y si están disponibles en el Centro,   
vigilando que el estado sea el óptimo y la fecha de caducidad no se haya 
cumplido. 
 
Todos los casos de accidente de cualquier persona que se encuentre en el Centro 
así como la acción tomada han de ser notificados al Equipo Directivo del  
Centro, en especial al Director, quienes se interesarán por la evolución de la 
persona accidentada. Existe un seguro de responsabilidad civil que se hace  
responsable de los accidentes ocurridos en el Centro a cualquier persona que se 
encuentre en el mismo. Las condiciones de este seguro están firmadas por la 
Dirección General correspondiente. 
 
Artículo 53.- Normas básicas del Plan de Evacuación del Centro                            
Para la evacuación del Centro se tendrán en cuenta las siguientes normas 
básicas: 
 
a) La evaluación del riesgo corresponde al Director, o al miembro del Equipo 
directivo que se encuentre de guardia en el Centro, quien según los niveles de 
peligro apreciados, declarará la emergencia de forma general o parcial si el 
riesgo sólo afecta a una zona o al edificio entero. 
 
b) Declarada la emergencia por el Director, él mismo u otro miembro del Equipo 
directivo dará la señal de alarma y evacuación. 
 
c) Las normas concretas, medidas específicas, rutas de salida, etc. para la 
evacuación serán las que establezca el Plan de Evacuación del Centr, vigente en 
ese momento. 
 
d) Se realizará un simulacro de evacuación del Centro todos los años, durante el 
primer trimestre de cada curso escolar. 
 
Artículo 54.- Normativa sobre reclamaciones por accidente o daños                      
En los casos de accidentes personales o desperfectos materiales, ocurridos 
durante el horario escolar, los padres/madres del alumno afectado en caso de ser 
menor de edad, o las personas responsables mayores de edad, podrán seguir el  
presente procedimiento, basado en la Ley 30/92 de 26 de Noviembre, de Régimen   
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo  
Común y el R.D.429/93 de 26 de mayo, por el que se desarrolla su reglamento,  
para la reclamación  de los daños. 
 
Una vez conocidos y valorados los daños derivados del accidente, los 
padres/madres o personas responsables deberán cumplimentar el impreso "Solicitud  
de reclamación de daños y perjuicios" que le facilitará la Dirección del Centro, 
y aportar la documentación que en dicho impreso se solicita. 
 
El Centro se ocupará de remitir la solicitud y el resto de documentos a la 
Dirección General de Educación, donde se iniciará el procedimiento. 
 
El derecho a reclamar debe ejercerse antes de que transcurra un año desde que se 
produjo el accidente o desde la curación o determinación del alcance de los 
daños o secuelas. 
 
 



CAPÍTULO XII: ÁMBITO ACADÉMICO 
Artículo 55.- Programación, ejecución y evaluación de las actividades académicas 
La programación, ejecución y evaluación de las actividades académicas se regirán 
por lo establecido en el Proyecto Educativo y en las programaciones de los 
distintos Departamentos. 
 
En la Programación General Anual y en la memoria final de curso se desarrollarán 
y evaluarán respectivamente la puesta en práctica de las actividades académicas. 
De estos documentos habrá una copia en la secretaría del Centro, a disposición 
del profesorado y de los miembros del Consejo Escolar, y se enviará un ejemplar 
de los mismos a la Dirección General de Educación. En los distintos 
departamentos habrá una copia de su programación. A principios del mes de 
octubre se entregarán dichas programaciones al Equipo directivo. 
 
Artículo 56.- Información a los padres 
Los padres/madres del alumnado menor de edad serán informados cuando así lo 
requieran sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos, con relación a 
las actividades académicas realizadas. Esta información se realizará a través de 
entrevistas personales con el tutor, en la hora semanal para atención a los 
alumnos, siempre que los padres lo requieran. 
 
Al iniciarse el curso se fijará y hará público el horario de visitas de los 
padres/madres a los tutores de sus hijos. 
 
Artículo 57.- Calendario Escolar 
El calendario escolar será cada curso el indicado por la Dirección General de 
Educación, con la inclusión de las fiestas locales fijadas por el Ayuntamiento 
de la localidad de la Escuela y de su Extensión. El Centro tendrá expuesto 
durante todo el año dicho calendario en su tablón de anuncios. 
 
Se entregará una copia del calendario escolar a todo el profesorado que imparte 
docencia en el Centro en el Claustro de comienzo de curso. 
 
Artículo 58.- Horario lectivo 
El horario escolar se podrá desarrollar de lunes a viernes, en sesiones de 
mañana/tarde/noche, y podrá extenderse desde las 9:00 hasta las 21:00 horas. 
 
Artículo 59.- Asistencia a clase 
La asistencia del alumnado oficial-presencial a clase es obligatoria y debe 
realizarse con puntualidad. Cada profesor llevará control de asistencia del 
alumnado de su clase y pasará las faltas de asistencia al sistema informático a 
mes vencido (en los cinco primeros días del mes siguiente). El alumnado podrá 
consultar sus faltas a través de la página web de la Escuela. 
 
Se exigirá al alumnado oficial-presencial un 65% de la asistencia para tener 
derecho a la evaluación contínua y a la ocupación de un puesto escolar para el 
curso siguiente.  
 
En el caso del alumnado del Nivel C1, la pérdida de la oficialidad conlleva la 
pérdida del derecho a examen (tanto junio como septiembre) y pérdida del derecho 
a pre-inscribirse para el curso siguiente. 
 
Artículo 60.- Anulación de matrícula 
Podrá concederse anulación de matrícula, previa presentación de solicitud 
dirigida al Director de la Escuela, haciendo constar las causas que justifican  
la petición, hasta el 30 de abril. 
El alumnado tendrá que acreditar, documental y fehacientemente, alguna de las 
circunstancias siguientes sobrevenidas a la matrícula: 
 



a) Haber padecido enfermedad prolongada de tipo físico o psíquico (a justificar 
mediante certificado médico oficial). 
b) Haberse incorporado a un puesto de trabajo con un horario que imposibilite su 
asistencia a clase en el grupo que estaba matriculado (se requerirá contrato 
laboral con expresión del horario de trabajo. 
c) Obligaciones de tipo familiar que impidan la normal dedicación al estudio u 
otras causas debidamente justificadas. 
 
Las solicitudes serán resueltas por el Director de la Escuela, quien autorizará 
la anulación de la matrícula siempre que resulte acreditada documental y 
fehacientemente la existencia de una de las causas que anteceden y que ésta haya 
impedido la normal asistencia a clase del solicitante e imposibilitado el 
proceso de evaluación continua. 
 
En todos los casos en los que se autorice la anulación de matrícula, se 
extenderá la correspondiente diligencia en el expediente académico del alumno, 
entendiéndose que esa anulación afecta exclusivamente al curso académico en el 
que la misma haya sido concedida. No obstante, el alumno beneficiario de la 
citada anulación de matrícula estará obligado en el año académico siguiente a la 
concesión de la misma a efectuar la matrícula en el mismo curso en el que estuvo 
matriculado en el año académico anterior, perdiendo todos sus derechos de alumno 
oficial en el caso de no proceder de esa manera, lo que no impedirá  poder 
participar en cursos sucesivos en los procesos de admisión (preinscripción) en 
las mismas condiciones que el resto del alumnado. 
 
Artículo 61.- Acceso a las aulas en horario lectivo 
No se permitirá el acceso a las aulas, durante el horario lectivo, a ninguna 
persona ajena al Centro sin permiso de la Dirección. Los avisos urgentes podrán 
comunicarse a través del Equipo Directivo, de un profesor que esté libre en ese 
momento o de un conserje. 
 
Artículo 62.- Actividades académicas fuera del recinto escolar 
Para realizar salidas, excursiones o visitas culturales fuera del recinto  
escolar se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
 
a) Las salidas, excursiones y visitas se incluirán dentro de la Programación 
General Anual del Centro. 
b) Para las salidas coyunturales no previstas en la Programación General Anual 
se deberá informar al Equipo Directivo, que solicitará su aprobación al 
organismo que corresponda (Consejo Escolar) y su permiso a Inspección. 
c) Se solicitará un permiso paterno a los alumnos menores de edad. 
 
Artículo 63.- Evaluación de estas actividades 
La evaluación de estas actividades quedará reflejada en la Memoria Anual, 
siguiendo los mismos criterios que para el resto de las actividades docentes. 
 
 
CAPÍTULO XIII: EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN 
Artículo 64.- Introducción 
La Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE de 4 de mayo de 
2006) y la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa desarrollada posteriormente en el Real Decreto 1629/2006, estructura 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial en los niveles básico A2), 
intermedio (B1) y avanzado (B2), que se adaptan a las recomendaciones del 
Consejo de Europa y cuyos aspectos básicos han sido establecidos por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Actualmente, y en función de lo 
establecido por la legislación vigente, en la EOI de Haro y la extensión de ella 
dependiente se están impartiendo los siguientes niveles: 
 
 



CURSO NIVEL 
Básico 1 
Básico 2 

Nivel A2 

Intermedio 1 
Intermedio 2 

Nivel B1 

Avanzado 1 
Avanzado 2 

Nivel B2 

C1 Nivel C1 
 
a) Nivel Básico 
El nivel básico se organiza en dos cursos académicos, al término de los cuales 
el alumno habrá alcanzado el nivel de competencia A2, según se define este nivel 
en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, editado por el Consejo 
de Europa en 2001.  
 
Este nivel supone: Capacitar al alumno para usar el idioma de manera suficiente, 
receptiva y productiva, tanto en forma hablada como escrita, así como mediar 
entre hablantes de distintas lenguas, en situaciones cotidianas y de inmediata 
necesidad que requieran comprender y producir textos breves, en diversos 
registros y en lengua estándar, que versen sobre aspectos básicos concretos de 
temas generales y que contengan expresiones, estructuras y léxico de uso 
frecuente. 
 
b) Nivel Intermedio 
El nivel intermedio se organiza en dos cursos académicos, al término de los 
cuales el alumno habrá alcanzado el nivel de competencia B1, según se define 
este nivel en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, editado por 
el Consejo de Europa en 2001. 
 
Este nivel supone: Utilizar el idioma con cierta seguridad y flexibilidad, 
receptiva y productivamente, tanto en forma hablada como escrita, así como para 
mediar entre hablantes de distintas lenguas, en situaciones cotidianas y menos 
corrientes que requieran comprender y producir textos en una variedad de lengua 
estándar, con estructuras habituales y un repertorio léxico común no muy 
idiomático, y que versen sobre temas generales, cotidianos o en los que se tiene 
un interés personal. 
 
c) Nivel Avanzado 
El nivel avanzado se organiza en dos cursos académicos, al término de los cuales 
el alumno habrá alcanzado el nivel de competencia B2, según se define este nivel 
en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, editado por el Consejo 
de Europa en 2001.  
 
Este nivel supone: Utilizar el idioma con soltura y eficacia en situaciones 
habituales y más específicas que requieran comprender, producir y tratar textos 
orales y escritos conceptual y língüísticamente complejos, en una variedad de 
lengua estándar, con un repertorio léxico amplio aunque no muy idiomático, y que 
versen sobre temas generales, actuales, o propios del campo de especialización 
del hablante. 
 
Artículo 65.- Aspectos básicos de la evaluación 
La evaluación en la E.O.I. de Haro se lleva a cabo mediante unas pruebas de 
dominio diseñadas para evaluar el nivel de competencia lingüística global de los 
candidatos, así como la competencia en las cuatro destrezas lingüísticas 
principales para fines comunicativos generales: comprensión de lectura, 
expresión escrita, comprensión auditiva y expresión oral. 
 
Los candidatos deben ser capaces de realizar una serie de tareas similares a las 
que deberían afrontar en situaciones reales de comunicación. 



Existen dos tipos de pruebas claramente diferenciadas: pruebas de promoción o 
evaluación final y pruebas terminales específicas de certificación. 
 
a) Pruebas de promoció o de evaluación final 
Son las pruebas que se realizan al finalizar los cursos no conducentes a 
certificación: Básico 1, Intermedio 1 y Avanzado 1. 
 
Estas pruebas son elaboradas por los distintos Departamentos didácticos y son 
comunes a todos los grupos del mismo curso. 
 
Las pruebas establecidas y la corrección y evaluación de las mismas tienen como 
referencia la descripción del nivel y los objetivos generales y por destrezas 
establecidos para cada uno de estos cursos. 
 
Las calificaciones obtenidas en las mismas determinan si el alumno ha alcanzado 
los objetivos generales y específicos del curso y si, por tanto, puede o no 
promocionar al siguiente curso. 
 
Para la realización de estas pruebas no se precisa tribunal. Cada profesor 
examina a sus propios alumnos. 
 
b) Pruebas terminales específicas de certificación 
Son las pruebas que se realizan al concluir los cursos de certificación: Básico 
2, Intermedio 2, Avanzado 2 y C1. 
 
Las pruebas son comunes en todas las EE.OO.II. de La Rioja, tanto para los 
alumnos de modalidad oficial-presencial, como los alumnos de modalidad libre y 
del Programa de Colaboración con los Centros de Enseñanza Secundaria. 
 
En función de lo establecido por la Orden 28/2007, de 17 de julio (BOR de 26 de 
julio de 2007) y la Orden 37/2007, de 2 de octubre (BOR de 13 de octubre de 
2007), que establecen la ordenación general de los niveles básico y los niveles 
intermedio y avanzado respectivamente, la elaboración de las pruebas de 
certificación correrá a cargo de comisiones especializadas nombradas para tal 
fin.  
 
Estas comisiones estarán formadas por: 
a) Un Inspector de Educación. 
b) Un mínimo de dos profesores de las EE.OO.II. y otros profesionales que se 
considere oportuno, que serán nombrados, al efecto, por el Director General de 
Educación. 
 
Las calificaciones obtenidas en estas pruebas determinan si el alumno ha 
alcanzado el grado de competencia lingüística global y por destrezas 
correspondiente a cada nivel según el MCER y si, por tanto, puede acceder a la 
certificación. 
 
Los alumnos son examinados por tribunales constituidos por dos profesores en el 
caso del nivel básico, y por tres, en el caso de los niveles intermedio y 
avanzado. 
 
c) Estructura de las pruebas de evaluación final y de certificación 
1.- Estructura de las pruebas 
Tanto las pruebas de evaluación final como las pruebas de certificación se 
estructuran en cuatro apartados que evalúan la competencia comunicativa 
lingüística general en cuatro destrezas básicas: 
 
1. Comprensión de lectura. 
2. Expresión escrita. 
3. Comprensión auditiva. 



4. Expresión oral. 
 
Los ejercicios de las cuatro partes que componen las pruebas se realizarán en 
dos bloques. En el primer bloque (bloque escrito) tendrán lugar los ejercicios 
correspondientes a las partes de comprensión de lectura, expresión escrita y 
comprensión auditiva, y en un segundo bloque (bloque oral) se realizarán los 
ejercicios correspondientes a la parte de expresión oral, previa convocatoria 
por parte del profesor o tribunal a los aspirantes, especificando el día, la 
hora y el lugar en que deban comparecer para realizar la prueba. 
 
Los ejercicios correspondientes a las pruebas del bloque escrito se realizarán 
en el mismo orden arriba indicado: comprensión de lectura, expresión escrita y 
comprensión auditiva. 
 
2.- Pruebas de expresión oral 
En el caso de las pruebas de evaluación final, el alumno sólo será convocado 
para la realización de la prueba de expresión oral si hubiera obtenido al menos 
un 4 en el resto de las destrezas. 
 
En el caso de las pruebas de certificación, el candidato podrá presentarse a las 
pruebas que desee sin que la superación de una de ellas sea requisito para poder 
acceder a las restantes. 
 
En el caso de la prueba de certificación de Nivel Básico, la prueba de expresión 
oral tendrá lugar en una segunda sesión, posterior a la sesión de realización 
del bloque escrito. En el caso de los Niveles Intermedio, Avanzado y C1, la 
prueba de expresión oral podrá preceder o suceder a las pruebas del bloque 
escrito. 
 
Las convocatorias de las pruebas orales de los cursos de certificación (Básico 
2, Intermedio 2, Avanzado 2 y C1) de todos los idiomas, se publicarán en los 
tablones de anuncios de los correspondientes departamentos antes de concluir el 
mes de mayo. 
 
3.- Puntuaciones y convocatorias 
Cada prueba tiene una puntuación global de 1O puntos. La superación de cada 
destreza requiere un mínimo de 5 puntos, equivalente al 50% del total de la 
prueba. Para superar el examen completo será necesario haber superado las cuatro 
pruebas (destrezas) de las que consta el examen. 
 
La puntuación de cada una de las pruebas superadas en la convocatoria de junio 
(convocatoria ordinaria) se mantendrá en la convocatoria de septiembre 
(convocatoria extraordinaria). Sin embargo, si el alumno tuviera que presentarse 
a una convocatoria más, correspondiente a otro curso escolar, deberá realizar de 
nuevo las cuatro partes del examen. 
 
Artículo 66.- Especificaciones relativas a las pruebas de certificación                   
a) Acceso a las pruebas de certificación de los diferentes niveles 
 
1.- Acceso a la certificación de Nivel Básico  
Tienen acceso a la prueba de certificación de nivel básico: 
- Los alumnos de modalidad oficial (presencial y distancia) matriculados en el 
segundo curso de nivel básico, siempre y cuando no hayan perdido la oficialidad, 
previa solicitud de inscripción, cumplimentando un impreso oficial en la primera 
quincena del mes de marzo. 
- Los alumnos de modalidad libre que se consideren capacitados para superar las 
pruebas. El calendario de matrícula libre comprenderá la segunda quincena del 
mes de febrero. 
- Los alumnos adscritos al Programa de Colaboración entre EE.OO.II. y Centros de 
Enseñanza Secundaria. Los aspirantes deben inscribirse como alumnos libres en la 



Secretaría de la Escuela. El período para formalizar la matrícula será la 
primera quincena del mes de marzo. Con anterioridad a estas fechas, el alumnado 
recibirá a través de su centro la información adecuada, tanto sobre las 
características de esta oferta educativa como sobre los requisitos de 
matriculación. 
 
2.- Acceso a las pruebas homologadas para la obtención del certificado de Nivel 
Básico 
Podrán presentarse a las pruebas homologadas: conforme al artículo 20 de la 
Orden 28/2007, de 17 de julio de 2007 (BOR de 26 de julio de 2007) sólo podrá 
presentarse a la prueba de certificación del idioma cursado, el alumnado que 
está cursando cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional en centros docentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 
Los aspirantes deberán inscribirse como alumnos libres en las secretarías de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas donde se vaya a realizar la prueba de 
certificación. El período para formalizar la matrícula será la primera quincena 
del mes de marzo. 
 
3.- Acceso a las pruebas de certificación de Nivel Intermedio 
Tienen acceso a la prueba de certificación de nivel intermedio: 
- Los alumnos de modalidad oficial (presencial y distancia} matriculados en el 
segundo curso de nivel intermedio en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, siempre y cuando no hayan perdido la 
oficialidad, previa solicitud de inscripción cumplimentando un impreso oficial 
en la primera quincena de marzo. 
- Los alumnos de modalidad libre que se consideren capacitados para superar las 
pruebas. El calendario de matrícula libre comprenderá la segunda quincena del 
mes de febrero. 
- Los alumnos adscritos al Programa de Colaboración entre EE.OO.II. y Centros de 
Enseñanza Secundaria. 
Los aspirantes deberán inscribirse como alumnos libres en la Secretaría de la 
Escuela Oficial de Idiomas correspondiente donde se vaya a realizar la prueba de 
certificación. El período para formalizar la matrícula será la primera quincena 
del mes de marzo. Con anterioridad a estas fechas, el alumnado recibirá a través 
de su centro la información adecuada, tanto sobre las características de esta 
oferta educativa como sobre los requisitos de matriculación. 
 
4.- Acceso a las pruebas homologadas para la obtención del certificado de Nivel 
Intermedio 
Podrán presentarse a las pruebas homologadas: conforme al artículo 22 de la 
Orden 37/2007, de 2 de octubre (BOR de 13 de octubre de 2007), sólo podrá 
presentarse a la prueba de certificación de Nivel Intermedio del idioma cursado, 
el alumnado que se encuentre escolarizado en segundo de Bachillerato o en 
Formación Profesional de Grado Superior en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja. Los aspirantes podrán inscribirse como alumnos libres en 
las secretarías de las Escuelas Oficiales de Idiomas donde se vaya a realizar la 
prueba de certificación. El período para formalizar la matrícula será la primera 
quincena del mes de marzo. 
 
5.- Acceso a las pruebas de certificación de Nivel Avanzado 
Tienen acceso a la prueba de certificación de nivel avanzado: 
- Los alumnos de modalidad oficial matriculados en el segundo curso de nivel 
avanzado en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, siempre y cuando no hayan perdido la oficialidad, previa solicitud de 
inscripción cumplimentando un impreso oficial en la primera quincena de marzo. 
Los alumnos de modalidad libre que se consideren capacitados para superar las 
pruebas. El calendario de matrícula libre comprenderá la segunda quincena del 
mes de febrero. 
 



b) Calificaciones y actas de las pruebas de certificación 
En función de lo establecido en las Órdenes 28/2007 (nivel básico) y 3712007 
(niveles intermedio y avanzado): 
 
La calificación global de las pruebas se expresará en cada convocatoria como "No 
Presentado" (alumnos que no hayan realizado la prueba de certificación), "No 
Apto" (alumnos que no hayan superado la prueba) o "Apto" (alumnos que hayan 
superado la prueba. 
 
El Tribunal levantará acta de la sesión de evaluación, y cumplimentará el acta 
de calificación correspondiente, en la que se reflejará la puntuación obtenida 
por los aspirantes en cada parte de la prueba, así como la calificación final de 
los aspirantes. Las actas llevarán las firmas fehacientes de los miembros del 
Tribunal que corresponda en cada caso. Debajo de las firmas constará el nombre y 
apellidos del firmante. 
 
Las actas se publicarán en los tablones de los departamentos correspondientes. 
 
c) Revisiones de las pruebas de certificación 
Los alumnos que hayan realizado las pruebas de certificación podrán ver su 
examen en las fechas, a las horas y en las aulas que se indiquen en los tablones 
de los departamentos correspondientes. 
 
Durante las revisiones, los miembros de los correspondientes tribunales 
aclararán a los candidatos que así lo soliciten las dudas que éstos tengan sobre 
los criterios de evaluación que recogen las correspondientes tablas. En ningún 
caso se discutirán las correcciones concretas que se hayan realizado en el 
examen del alumno. 
Los miembros de los tribunales distribuirán el tiempo de la revisión entre los 
candidatos que se presenten a la misma. Pasados 15 minutos, el tribunal podrá 
retirar el examen al candidato. 
 
La revisión se realizará íntegramente en el idioma castellano. 
 
En el caso de los alumnos menores de edad, sus padres o tutores legales podrán 
solicitar del Presidente del tribunal cuantas aclaraciones consideren precisas 
sobre la calificación obtenida en las pruebas y los criterios de evaluación que 
recogen las correspondientes tablas. En ningún caso se discutirán las 
correcciones concretas que se hayan realizado en el examen del alumno. 
 
Los candidatos NO podrán sacar material de la revisión. Asimismo, no se 
permitirá la entrada de material con el que se pueda reproducir el examen 
parcial o totalmente (i.e. bolígrafos, lapiceros, smartphones, cámaras 
fotográficas, etc.) 
 
d) Reclamaciones a las pruebas de certificación 
1.- Reclamaciones a las pruebas de certificación de Nivel Básico 
La Orden 28/2007, de 17 de julio (BOR de 26 de julio de 2007) establece: 
 
Artículo 27. Reclamaciones a las pruebas de certificación. 
1.- Los alumnos, o sus padres o tutores legales si fueran menores de edad, 
podrán solicitar al Presidente del tribunal correspondiente cuantas aclaraciones 
consideren precisas sobre la calificación obtenida en las pruebas de 
certificación. 
2.- En el supuesto de que, tras las aclaraciones oportunas, existiera desacuerdo 
con el resultado de la prueba, el aspirante podrá reclamar ante el Presidente 
del tribunal contra la calificación final obtenida en la misma. La reclamación 
será presentada en la Secretaría del centro en donde se celebró la prueba, en el 
plazo de tres días hábiles siguientes a la publicación de las actas de 
calificación. 



3.- EI tribunal resolverá en el plazo máximo de tres días hábiles las 
reclamaciones presentadas, para lo que se reunirá en sesión extraordinaria, 
levantando acta de dicha sesión, que deberá ser firmada por todos los miembros 
del tribunal. La resolución del tribunal deberá ser motivada y en ella se hará 
constar si ratifica o modifica la calificación otorgada. A continuación 
comunicará por escrito al alumno o a su representante legal la resolución 
adoptada. 
4.- Si continuara el desacuerdo con el resultado obtenido, el aspirante o su 
representante legal podrá interponer ante la resolución del tribunal recurso de 
alzada ante el Director General de Educación, cuya resolución pondrá fin a la 
vía administrativa. 
 
2.- Reclamaciones a las pruebas de certificación de los Niveles Intermedio y 
Avanzado 
La Orden 37/2007, de 2 de octubre, (BOR de 13 de octubre de 2007) establece: 
 
Artículo 29. Reclamaciones a las pruebas de certificación. 
1.- Los alumnos, o sus padres o tutores legales si fueran menores de edad, 
podrán solicitar al Presidente del tribunal correspondiente cuantas aclaraciones 
consideren precisas sobre la calificación obtenida en las pruebas de 
certificación. 
2.- En el supuesto de que, tras las actaraciones oportunas, existiera desacuerdo 
con el resultado de la prueba, el aspirante podrá reclamar ante el Jefe del 
Departamento correspondiente contra la calificación final obtenida en la misma. 
La reclamación será presentada en la secretaría del Centro en donde se celebró 
la prueba, en el plazo de tres días hábiles siguientes a la publicación de las 
actas de calificación. 
3.- El tribunal resolverá en el plazo máximo de tres días hábiles las 
reclamaciones presentadas, para lo que se reunirá en sesión extraordinaria, 
levantando acta de dicha sesión, que deberá ser firmada por todos los miembros 
del tríbunal. La resolución del tribunal deberá ser motivada y en ella se hará 
constar si ratifica o modifica la calificación otorgada. A continuación 
comunicará por escrito al alumno o a su representante legal la resolución 
adoptada. 
4.- Si continuara el desacuerdo con el resultado obtenido, el aspirante o su 
representante legal podrá interponer ante la resolución del tribunal recurso de 
alzada ante el Director General de Educación, cuya resolución pondrá fin a la 
vía administrativa. 
 
Artículo 67.- Órganos que intervienen en la elaboración y administración de las 
pruebas 
a) Jefatura de Estudios 
El Jefe de Estudios será responsable de: 
- Organizar, en los casos que proceda, el calendario de las diversas pruebas que 
se hayan de celebrar en la Escuela. 
- Supervisar los procesos de evaluación. 
- Atender las situaciones concretas de necesidades educativas específicas y 
adaptaciones curriculares que puedan presentarse. 
 
b) Comisiones de elaboración 
En función de lo establecido por la Orden 28/2007, de 17 de julio (BOR de 26 de 
julio de 2007) y la Orden 37/2007, de 2 de octubre (BOR de 13 de octubre de 
2007), que establecen la ordenación general de los niveles básico y los niveles 
intermedio y avanzado respectivamente, la elaboración de las pruebas de 
certificación correrá a cargo de comisiones especializadas nombradas para tal 
fin.  
 
Estas comisiones estarán formadas por: 
- Un inspector de Educación. 



- Un mínimo de dos profesores de EE.OO.II. y otros profesionales que se 
considere oportuno, que serán nombrados, al efecto, por el Director General de 
Educación. 
 
c) Comisión de evaluación 
La comisión de evaluación estará encabezada por el Jefe de Estudios, que 
establecerá los objetivos y tareas a desarrollar por la comisión en cada curso, 
marcando los plazos de consecución de los mismos y el calendario de reuniones.  
 
La comisión estará además integrada por: 
- Los Jefes de los Departamentos Didácticos. 
- Al menos un miembro de las comisiones de elaboración de las pruebas de 
certificación de los diferentes idiomas. 
 
Esta comisión desarrollará las siguientes funciones: 
- Redacción, revisión y actualización de los criterios de evaluación empleados 
en las distintas destrezas, así como de las correspondientes tablas de 
descriptores y puntuaciones. 
- Redacción, revisión y actualización del anexo de evaluación común a todos los 
Departamentos. 
- Redacción, revisión y actualización de las guías del alumno. 
- Redacción, revisión y actualización de los protocolos de administración de las 
pruebas de certificación. 
- Redacción, revisión y actualización de las especificaciones de elaboración 
generales y comunes a todos los Departamentos e idiomas. 
 
d) Tribunales 
1.- Tribunales encargados de la administración y evaluación de las pruebas de 
Nivel Básico 
La Orden 28/2007, de 17 de julio de 2007, por la que se dictan instrucciones 
para la implantación de las enseñanzas de idiomas de nivel básico, establece: 
 
Artículo 14 - Tribunales: 
l. La Dirección General de Educación, a propuesta de la Inspección Técnica 
Educativa, nombrará los tribunales que sean precisos para la aplicación, 
evaluación y certificación de la prueba específica de certificación de cada uno 
de los idiomas en cada Escuela. 
2. Cada tribunal estará formado por un Presidente y, al menos, dos vocales. 
Actuará de Secretario el vocal de menor edad. En los idiomas que no dispusieran 
de profesorado suficiente, las actuaciones de los tribunales podrán desempeñarse 
con dos profesores. 
3. Los vocales y, en su caso, los suplentes, serán nombrados entre quienes 
formen parte del profesorado de las Escuelas Oficiales de Idiomas. 
Excepcionalmente, para la evaluación y calificación de las pruebas homologadas 
del alumnado de Educación Secundaria podrán ser nombrados vocales del tribunal, 
que será específicamente formado para ello, profesores de los Institutos de 
Educación Secundaria. 
4. El nombramiento de los miembros de cada tribunal tendrá validez para las dos 
convocatorias y será publicado en el tablón de anuncios de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas y en la página web de la Consejería competente en 
educación, con anterioridad a la celebración a las pruebas. 
5. Los Directores de los Centros pondrán a disposición de los tribunales los 
expedientes de inscripción de quienes vayan a efectuar las pruebas, así como los 
listados y cualquier otro material que sea preciso para el desarrollo de las 
mismas. 
 
Cada tribunal será responsable de: 
- La vigilancia y corrección de la parte escrita de las pruebas de los alumnos 
que le han sido asignados. 



- La administración y evaluación de la parte oral de las pruebas de los alumnos 
que le han sido asignados. 
- Cumplimentar las actas de evaluación y publicarlasen los plazos y tablones 
correspondientes. 
- Atender a los candidatos que asistan a la sesión de revisión, facilitando a 
los mismos las aclaraciones que éstos precisen sobre las calificaciones 
obtenidas y los criteriosde evaluación. 
- En el caso de los candidatos menores de edad, hacer a sus padres o tutores 
legales, las aclaraciones que éstos soliciten sobre las calificaciones obtenidas 
y los criterios de evaluación. 
- Resolver en el plazo máximo de tres días hábiles las reclamaciones que 
pudieran presentarse. Para ello, el tribunal se reunirá en sesión 
extraordinaria, levantando acta de dicha sesión, que deberá ser firmada por 
todos los miembros del tribunal. La resolución del mismo deberá ser motivada y 
en ella se hará constar si ratifica o rectifica la calificación otorgada. A 
continuación comunicará por escrito al alumno o a su representante legal la 
resolución adoptada. 
- Custodiar las pruebas y destruir las copias de examen sobrantes. 
 
2.- Tribunales encargados de la administración y evaluación de las pruebas de 
los Niveles Intermedio y Avanzado 
La Orden 37/2007, de 2 de octubre, por la que se establece la ordenación general 
de los niveles intermedio y avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial impartidas en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja establece: 
 
Artículo 15 - Tribunales: 
1. La Dirección General de Educación, a propuesta de la Inspección Técnica 
Educativa, nombrará los tribunales que sean precisos para la aplicación, 
evaluación y certificación de las pruebas terminales de certificación de cada 
uno de los idiomas en cada Escuela. 
2. Cada tribunal estará formado por un Presidente, nombrado al efecto por el 
Director General de Educación, y, al menos, dos vocales. Actuará de Secretario 
el vocal de menor edad. 
3. Los miembros de los tribunales serán nombrados entre quienes formen parte del 
profesorado de las Escuelas Oficiales de Idiomas. 
Excepcionalmente, para la evaluación y calificación de las pruebas homologadas 
del alumnado de Educación Secundaria podrán ser nombrados vocales del tribunal, 
que será específicamente nombrado para ello, profesores de los Institutos de 
Educación Secundaria. 
4. El nombramiento de los miembros de cada tribunal tendrá validez para las dos 
convocatorias del curso y será publicado en el tablón de anuncios de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas y en la página web de la Consejería competente en 
materia de educación, con anterioridad a las pruebas. 
 
Cada tribunal será responsable de: 
- La vigilancia y corrección de la parte escrita de las pruebas de los alumnos 
que le han sido asignados. 
- La administración y evaluación de la parte oral de las pruebas de los alumnos 
que le han sido asignados. 
- Cumplimentar las actas de evaluación y publicarlas en los plazos y tablones 
correspondientes. 
- Atender a los candidatos que asistan a la sesión de revisión, facilitando a 
los mismos las aclaraciones que éstos precisen sobre las calificaciones 
obtenidas y los criterios de evaluación. 
- En el caso de los candidatos menores de edad, hacer a sus padres o tutores 
legales las aclaraciones que éstos soliciten sobre las calificaciones obtenidas 
y sobre los criterios de evaluación. 
- Resolver en el plazo máximo de tres días hábiles las reclamaciones que 
pudieran presentarse. Para ello, el tribunal se reunirá en sesión 



extraordinaria, levantando acta de dicha sesión, que deberá ser firmada por 
todos los miembros del tribunal. La resolución del mismo deberá ser motivada y 
en ella se hará constar si ratifica o rectifica la calificación otorgada. A 
continuación comunicará por escrito al alumno o a su representante legal la 
resolución adoptada. 
- Custodiar las pruebas y destruir las copias de examen sobrantes. 
 
e) Profesores suplentes de los miembros de los tribunales examinadores 
Aquellos profesores que sean nombrados suplentes de los miembros de los 
tribunales examinadores deberán: 
- Estar disponibles y localizables en las fechas y a las horas en las que los 
tribunales examinadores deben actuar, tanto para las pruebas del bloque escrito, 
corno para las pruebas del bloque oral. 
- Realizar las suplencias y tareas que les correspondan en caso de tener que 
sustituir a algún miembro del tribunal. 
 
f) Profesores de apoyo a la vigilancia de las pruebas escritas 
Los miembros de los diferentes tribunales serán responsables de la vigilancia de 
la parte escrita de las pruebas. No obstante, durante la celebración de dichas 
pruebas, los tribunales contarán con el apoyo y la asistencia de un número de 
profesores designados para tal fin.  
 
Éstos últimos serán responsables de: 
- Estar en el Centro al menos 20 minutos antes del comienzo de la prueba. 
- Una vez en el Centro, orientar a los alumnos que vayan llegando sobre la 
ubicación de las aulas que les corresponden. Para ello, dispondrán de una copia 
de la distribución de los alumnos por aulas, idéntica a la publicada en los 
tablones y en los carteles. 
- Asistir a los tribunales al inicio de cada prueba en caso de surgir algún 
problema o imprevisto (falta de fotocopias o material de algún tipo, etc.) 
- Pasar por las aulas a lo largo de la prueba, por si los tribunales necesitaran 
alguna cosa o por si se hubiera dado alguna incidencia de la que haya que tomar 
nota. 
- Asistir a los tribunales en caso de producirse algún incidente de carácter 
técnico a lo largo de la prueba de comprensión auditiva. 
 
Artículo 68.- Protocolos de administración de las pruebas de certificación 
a) Administración de las pruebas correspondientes al bloque escrito de los 
Niveles Básico, Intermedio y Avanzado 
 
1.- Antes del día de celebración de las pruebas 
Las fechas y horas de realización de las pruebas correspondientes al bloque 
escrito de cada nivel serán publicadas con suficiente antelación en los tablones 
de los departamentos correspondientes. Asimismo, los candidatos podrán 
consultarlas en las guías del alumno y en la página web del Centro. 
 
Las aulas en las que se realizarán las partes correspondientes al bloque escrito 
de las diferentes pruebas de certificación se indicarán en los tablones de los 
departamentos correspondientes con al menos 24 horas de antelación. Los alumnos 
serán distribuidos por aulas en función de la modalidad que estén cursando, los 
tribunales que los examinen y siguiendo el orden alfabético de los diferentes 
apellidos. 
 
Se recomendará a los alumnos que se personen en el Centro al menos 15 minutos 
antes de la hora de inicio de las pruebas, con el fin de que puedan localizar 
las aulas sin prisas, y evitar errores o retrasos. 
 
2.- El día de celebración de las pruebas 
Los tribunales se presentarán en las aulas correspondientes con suficiente 
antelación antes de la hora fijada para el comienzo de la prueba, procediendo a 



dejar una copia del cuadernillo o las hojas de examen sobre cada escritorio. Una 
vez distribuido el material de examen, se indicará a los alumnos que vayan 
entrando en el aula, advirtiéndoles de que no podrán abrir o dar la vuelta a las 
hojas de examen hasta que lo indique el profesor. De esta manera se garantizará 
que todos los candidatos comiencen a la vez y que nadie disponga de más tiempo 
que los demás. 
 
A la hora exacta de comienzo de la prueba, el miembro del tribunal encargado de 
la administración y vigilancia de la misma explicará en castellano las 
instrucciones más importantes. A continuación, se anunciará el comienzo de la 
prueba. 
 
Una vez se anuncie el comienzo de la prueba, se cerrará la puerta y no se 
permitirá el acceso al aula a ningún candidato hasta la siguiente prueba o parte 
del examen. 
 
Mientras los alumnos realizan el examen, la persona encargada de la vigilancia 
de la prueba pasará a comprobar la identidad de los candidatos (carnet de la 
E.O.I., DNI, NIE o pasaporte). Quince minutos antes de la hora de finalización 
de la prueba se recordará a los alumnos que disponen de un cuarto de hora para 
terminar. Cinco minutos antes de concluir, se repetirá el aviso. 
 
A la hora de finalización de la prueba se pedirá a los alumnos que dejen de 
escribir y pongan sus bolígrafos sobre la mesa. Se procederá a recoger los 
exámenes. 
 
Todos los cuadernillos u hojas de examen, papeles en blanco o de borrador que 
los administradores entreguen a los candidatos deberán ser devueltos antes de 
abandonar el aula. 
 
3.- Después de la celebración de las pruebas 
El presidente de cada tribunal se encargará de distribuir los exámenes entre los 
miembros del tribunal para proceder a su corrección. Asimismo, señalará. la 
fecha límite de corrección y la fecha en la que se reunirán para rellenar las 
correspondientes actas y publicar los resultados. 
 
La publicación de los resultados se hará colgando en el tablón de anuncios 
correspondiente una fotocopia de las actas. Dicha fotocopia estará debidamente 
firmada. Además, en ella aparecerá el lugar y la fecha de publicación y el sello 
del Departamento correspondiente. 
 
Según la resolución número 1712, de 14 de abril de 2009, de la Dirección General 
de Ordenación e Innovación Educativa (BOR de 27 de abril de 2009), "Los 
resultados de la prueba se harán públicos en el lugar de realización. Al pie de 
la lista de publicación de los resultados, se indicará el plazo y el órgano ante 
el cual se podrá presentar reclamación." 
 
El presidente del tribunal se encargará de custodiar los exámenes hasta el día 
de la revisión. 
 
b) Administración de las pruebas correspondientes al bloque oral de los Niveles 
Básico, Intermedio y Avanzado 
 
1.- Antes del día de celebración de las pruebas 
Las convocatorias de las pruebas orales de junio se publicarán en los tablones 
de los departamentos correspondientes antes de concluir el mes de mayo. 
 
Las convocatorias de las pruebas orales de septiembre se publicarán en los 
tablones de los departamentos correspondientes antes de concluir el mes de 
junio. 



 
En las convocatorias se indicará el día, la hora y el aula en las que el 
candidato deberá realizar la prueba. 
 
Se convocará a los candidatos preferentemente por orden alfabético. 
 
Se convocará a un máximo de 1O alumnos por hora en el Nivel Básico, a un máximo 
de 8 alumnos por hora en el Nivel Intermedio, y a un máximo de 6 alumnos por 
hora en el caso del Nivel Avanzado. 
 
Las fechas de las pruebas orales una vez publicadas son fijas y no admiten 
modificacion, salvo en caso de que a algún alumno le coincida la realización de 
dos pruebas de dos idiomas distintos. Si se diera esta circunstancia, dicho 
alumno deberá ponerlo en conocimiento de la Jefatura de Estudios, quien lo 
comunicará al presidente del tribunal correspondiente con el fin de solucionar 
el problema. 
 
2.- El día de celebración de las pruebas 
El tribunal se presentará en el aula con la suficiente antelación para preparar 
los materiales y poner un cartel en la puerta que indique el nivel, el idioma y 
el número del tribunal examinador. 
 
Los candidatos serán examinados en parejas o, excepcionalmente (cuando el número 
de alumnos sea impar), en grupos de tres. 
 
(*) En caso de que se presentara un solo alumno a una convocatoria oral, se 
permitiría que el alumno realizara la prueba individualmente, firmando su 
consentimiento previo. En estas circunstancias, la tarea de interacción con un 
compañero se sustituiría por una tarea de interacción con el/los examinador/es. 
 
El orden de actuación de los candidatos será, en la medida de lo posible, el que 
aparece en la convocatoria. 
 
A la hora exacta, uno de los miembros del tribunal leerá los nombres de los 
alumnos convocados en voz alta, tomando nota de aquéllos que estén presentes, y 
comprobando su identidad en ese momento. Para ello, se les pedirá el carnet de 
la E.O.I. o el DNI (o el NIE o pasaporte en su caso). Si faltase algún 
candidato, se dará un margen de cinco minutos, transcurrido el cual, se dará por 
comenzada la prueba. 
 
Los alumnos que lleguen después de que comience la prueba oral, NO SERÁN 
EXAMINADOS. 
 
Las pruebas orales de los niveles intermedio y avanzado serán grabadas en un 
soporte que permita su posterior reproducción. 
 
3.- Después de la realización de las pruebas 
El presidente de cada tribunal señalará la fecha en la que los miembros del 
mismo se reunirán para rellenar las correspondientes actas y publicar los 
resultados. 
 
La publicación de los resultados se hará colgando en el tablón de anuncios 
correspondiente una fotocopia de las actas. Dicha fotocopia estará debidamente 
firmada. Además, en ella aparecerá el lugar y la fecha de publicación y el sello 
del Departamento correspondiente. 
 
Según la resolución número 1712, de 14 de abril de 2009, de la Dirección General 
de Ordenación e Innovación Educativa (BOR de 27 de abril de 2009), "Los 
resultados de la prueba se harán públicos en el lugar de realización. Al pie de 



la lista de publícación de los resultados, se indicará el plazo y el órgano ante 
el cual se podrá presentar reclamación." 
 
El presidente del tribunal se encargará de custodiar los exámenes hasta el día 
de la revisión. 
 
c) Protocolos de actuación ante incidencias concretas 
 
1.- Un alumno llega a una prueba una vez se ha dado por comenzada 
En el caso del bloque escrito, una vez se haya dado por comenzada una prueba, NO 
se permitirá el acceso al aula a ningún candidato hasta la siguiente prueba o 
parte del examen. 
 
En el caso de la prueba de expresión oral, los candidatos que no estén presentes 
a la hora a la que estaban convocados y por tanto, no respondan a la llamada del 
tribunal, serán considerados automáticamente como No Presentados. 
 
Solamente se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias: 
- El alumno ha llegado tarde por haber sufrido un accidente de tráfico durante 
el desplazamiento al Centro: En este caso, se permitirá que el alumno realice el 
examen de manera condicionada, haciéndolo constar en el encabezamiento de la 
ficha de evaluación, y se le solicitará que presente a la mayor brevedad una 
copia del atestado del accidente. Si pasadas 48 horas, el candidato no hubiera 
presentado dicho documento, su prueba será invalidada, pasando a ser considerado 
como No Presentado. 
- El alumno ha sufrido una indisposición antes del examen y ha tenido que redbir 
atención médica de urgencia: En este caso, se permitirá que el alumno realice el 
examen de manera condicionada, haciéndolo constar en el encabezamiento de la 
ficha de evaluación, y se le solicitará que presente a la mayor brevedad una 
copia del parte de urgencias. Si pasadas 48 horas, el candidato no hubiera 
presentado dicho documento, su prueba será invalidada, pasando a ser considerado 
como No Presentado. 
- El alumno se ha presentado a la hora de la convocatoria. pero se ha equivocado 
de aula: En este caso, se permitirá que el alumno realice el examen, siempre y 
cuando un miembro del tribunal que esté actuando en el aula en la que el alumno 
se ha personado inicialmente dé fe de que así ha sido. 
 
2.- Un alumno ha olvidado traer su documentación 
Tanto en el caso del bloque escrito como en el caso del bloque oral, si un 
candidato hubiera olvidado traer su documentación (carnet de la E.O.I., DNI, NIE 
o pasaporte), se le permitirá realizar el examen, pero tras la prueba, deberá 
presentarla ante alguno de los miembros del tribunal antes de 24 horas para que 
éste pueda comprobar su identidad. Se advertirá al alumno que, en caso de no 
presentarse de nuevo con su carnet, su examen no será corregido y se le dará la 
calificación de No Presentado. 
 
3.- Un alumno no se ha inscrito en la prueba 
En caso de que se presente a una prueba un alumno que, según la lista facilitada 
por Secretaría, no se haya inscrito a la misma cumplimentando el impreso oficial 
("Sin calificar"), se permitirá que dicho alumno realice el examen de manera 
condicionada, haciéndolo constar en el encabezamiento del examen mediante el 
correspondiente sello. Se advertirá al alumno que su examen solamente podrá ser 
corregido si, una vez hecha la comprobación, se confirmara que se trata de un 
error y que el alumno sí ha realizado la preinscripción. En caso contrario, el 
examen no se considerará válido, circunstancia de la que el alumno será 
informado por escrito. 
 
4.- Un alumno está realizando la prueba en un aula que no le corresponde 
En el caso del bloque escrito, si se comprobara que un alumno está realizando el 
examen en un aula que no le corresponde, se permitirá que dicho alumno realice 



la totalidad del examen en dicho aula. Posteriormente a la realización de la 
prueba, el profesor responsable de la vigilancia del aula será responsable de 
entregar al presidente del tribunal correspondiente el examen de dicho alumno. 
 
En el caso de la prueba del bloque oral, si al llamar a los candidatos, el 
presidente del tribunal comprobara que un candidato se ha presentado 
puntualmente pero se ha equivocado de aula, acompañará al mismo al aula que le 
corresponde, con el fin de dar fe ante el otro tribunal de que el alumno estaba 
presente a la hora y éste pueda realizar el examen. 
 
5.- Un alumno sufre una indisposición durante el desarrollo de una prueba 
En el caso de que un alumno sufriera una indisposición durante el desarrollo de 
una prueba, uno de los profesores que vigilan la prueba o uno de los profesores 
de apoyo atenderá al alumno. En caso de que el alumno se recupere, se permitirá 
que éste continúe su examen. En caso de que el alumno tenga que abandonar la 
prueba, se corregirá lo que haya realizado hasta ese momento, y se le pondrá la 
calificación correspondiente. 
 
6.- Una prueba de comprensión auditiva se ve interrumpida por alguna de las 
siguientes circunstancias: 
- Un candidato sufre una indisposición. 
- Suena un teléfono móvil. 
- Se estropea el CD. 
En el caso de que durante una prueba de comprensión auditiva se diera alguna de 
las circunstancias arriba mencionadas, se interrumpiría la prueba, y una vez 
subsanado el problema, se volvería a escuchar desde el principio el extracto en 
medio del cual se ha producido la interrupción. Si la interrupción se debiera a 
que ha sonado un teléfono móvil, el alumno responsable será expulsado de la 
prueba. 
 
7.- Una prueba de comprensión auditiva se ve intrerrumpida por fallo en el 
suministro eléctrico 
En estas circunstancias, se interrumpiría la prueba. Para subsanar el problema 
se podrá recurrir a algunas de las siguientes soluciones: 
- Se usarán los equipos con pilas. 
- Se leerán los extractos en voz alta. 
 
8.- Una prueba de comprensión auditiva se interrumpida porque se estropea el 
equipo audiovisual del aula 
En estas circunstancias, los candidatos serían trasladados al aula reservada 
para incidencias para concluir la prueba en las mejores condiciones posibles. En 
caso de que la interrupción se hubiera producido en mitad de un extracto, dicho 
extracto se volvería a escuchar desde el principio. 
 
9.- Un alumno es sorprendido utilizando su teléfono móvil durante la prueba 
Si un alumno es sorprendido utilizando su teléfono móvil durante una prueba, le 
serán retirados los impresos de examen y se dará por concluida su actuación en 
la misma. 
 
10.- Un alumno solicita poder realizar una prueba escrita en una fecha diferente 
a la establecida por la convocatoria oficial 
Las fechas de las pruebas escritas son fijas y no admiten modificación. 
 
11.- Un alumno solicita poder realizar una prueba oral en una fexcha diferente a 
la establecida por la convocatoria oficial 
Las fechas de las pruebas orales son fijas y no admiten modificación, salvo en 
caso de que a un alumno le coincida dicha prueba eón alguna prueba escrita u 
oral de otro idioma. En caso de darse esta circunstancia, el alumno deberá 
ponerlo en conocimiento de la Coordinadora de pruebas de certificación, quien lo 



comunicará al presidente del tribunal correspondiente con el fin de solucionar 
el problema. 
 
Todas aquellas circunstancias que los diferentes tribunales, los Jefes de 
Departamento y el Equipo directivo consideren excepcionales, serán estudiadas. 
 
12.- Se presenta un solo candidato a la prueba de expresión oral 
En caso de que se presente un solo alumno a una convocatoria oral, se permitirá 
que el alumno realice la prueba individualmente, firmando su consentimiento 
previo. En estas circunstancias, la tarea de interacción con un compañero se 
sustituirá por una tarea de interacción con el/los examinador/es. 
 
13.- Casos en los que el examen de un alumno no se considerará válido y, por 
tanto, no será corregido 
En caso de darse alguna de las circunstancias a continuación enumeradas, el 
examen de un alumno no se considerará válido y, por tanto, no será corregido: 
- El examen ha sido escrito con lápiz o en un color distinto al azul o negro. 
- En la prueba de expresión escrita, los casos en los que el alumno no ha 
desarrollado la tarea tal y como ha sido propuesta. 
- El alumno no ha registrado sus respuestas en el lugar indicado para ello, tal 
y como se indica en las instrucciones de examen. 
 
Artículo 69.- Deberes y derechos del profesorado en relación a la evaluación 
a) Deberes del profesorado en relación a la evaluación: 
- Conocer las especificaciones relativas a los niveles a evaluar, en función de 
lo establecido por el MCER y de acuerdo con los objetivos y contenidos 
establecidos en las correspondientes programaciones. 
- Participar en las sesiones de formación que se programen. 
- Conocer y respetar las instrucciones de administración de las diferentes 
pruebas y el protocolo establecido para las posibles incidencias, así corno el 
protocolo de revisión. 
- Conocer y desarrollar las funciones que le correspondan corno Presidente o 
Vocal de un tribunal evaluador. 
- Conocer y desarrollar las funciones que le correspondan como profesor de apoyo 
a la vigilancia de las pruebas del bloque escrito. 
- Conocer y desarrollar las funciones que le correspondan corno profesor 
suplente de un tribunal. 
- Tratar en todo momento con respeto a los candidatos. 
- Respetar el principio de equidad que debe primar durante todo el desarrollo de 
las pruebas, tanto escritas como orales. 
 
b) Derechos del profesorado en relación a la evaluación: 
- Derecho a recibir formación de manera continuada en lo que a evaluación se 
refiere (niveles a evaluar y elaboración y pilotaje de pruebas) a través de 
cursos de formación, seminarios, charlas y ponencias. 
- Derecho a recibir unas instrucciones detalladas y precisas en lo que a la 
administración de las pruebas y al protocolo de actuación ante incidencias 
concretas se refiere. 
- Derecho a recibir unas instrucciones detalladas y precisas en relación al 
protocolo de revisión de las pruebas. 
- Recibir la asistencia que pueda precisar por parte del Jefe de Estudios y el 
Coordinador general de las pruebas de certificación. 
 
Artículo 70.- Deberes y derechos del alumnado en relación a la evaluación 
a) Deberes del alumnado en relación a la evaluación: 
- Participar activamente en el proceso de evaluación continua, en el que el 
autoaprendizaje juega un papel fundamental. 
- Asistir a clase con regularidad y desarrollar las tareas y ejercicios 
propuestos por el profesor, con el fin de que la evaluación continua pueda 
desarrollarse de la mejor manera posible. 



- Seguir las instrucciones relativas al examen: presentarse con puntualidad, no 
utilizar su teléfono móvil durante la prueba, etc. 
- Respetar las instrucciones relativas al protocolo establecido para las 
revisiones de examen. 
- Respetar los protocolos de actuación de los tribunales en caso de darse alguna 
incidencia concreta. 
- Tratar con respeto a los miembros del tribunal examinador. 
 
b) Derechos del alumnado en relación a la evaluación 
- Derecho a que se realice un seguimiento continuado del progreso realizado por 
el alumno en las distintas destrezas y facetas de su aprendizaje. 
- Derecho a recibir una información precisa y detallada acerca de las pruebas de 
evaluación final y certificación: estructura y diseño de las pruebas, fechas de 
convocatorias y realización de los exámenes, criterios de evaluación, 
procedimientos y plazos de revisiones y reclamaciones. Todo ello, con suficiente 
antelación y a través de los canales que se citan a continuación: 

•   las programaciones de los diferentes Departamentos y, más 
específicamente, el anexo de evaluación común a todas ellas 

•   el propio profesorado 
•   los tablones del Centro 
•   la página web del Centro 
•   las guías del alumno 

- Derecho a ser evaluado de manera justa y equitativa, en base a los objetivos y 
contenidos del curso correspondiente y a los niveles determinados por el MCER. 
- Derecho a ver su examen en las sesiones de revisión que para ello se programen 
y a recibir las aclaraciones que en relación a los criterios de evaluación 
empleados considere solicitar. 
- En el caso de los menores de edad, derecho a que sus padres o tutores legales 
reciban todas las aclaraciones que en relación a los criterios de evaluación 
empleados quieran solicitar. 
- Derecho a reclamar en caso de existir desacuerdo con la calificación otorgada 
por el profesor o tribunal. 
 
 
Capítulo XIV: ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
Artículo 71.- Registro de alumnado 
El Centro dispondrá y custodiará los siguientes registros de los alumnos para 
hacer constar su historial académico: 
 
a) Ficha personal. 
b) Expediente académico. 
c) Actas de evaluación y de pruebas de clasificación. 
 
Artículo 72.- Registro de profesorado 
El Centro dispondrá de una ficha de cada profesor con sus datos personales y 
habilitaciones académicas. Asímismo se llevará un registro de faltas de 
asistencia del profesorado. 
 
Artículo 73.- Censo de padres/madres 
El Centro dispondrá de un censo oficial actualizado con la relación  nominal de 
los padres y madres de alumnos menores de edad o sus tutores legales. 
 
Artículo 74.- Libros oficiales 
El Centro dispondrá de los siguientes libros oficiales, custodiándolos y 
manteniéndolos debidamente actualizados: 
 
a) Libro-Registro de Matrícula. 
b) Libro de Actas del Consejo Escolar. 
c) Libro de Actas del Claustro de profesores. 



d) Libro de Actas de la Comisión de Coordinación Pedagógica. 
e) Libro de registro de certificaciones académicas oficiales (traslados de 
expediente) 
f) Libro registro de certificaciones académicas personales  
g) Libro de Actas de evaluación final 
h) Libro de Actas de pruebas de clasificación 
i) Libro registro de títulos: 
- Certificados de Ciclo Elemental (plan extinguido) 
- Certificados de Aptitud del Ciclo Superior del Primer Nivel (plan extinguido) 
- Certificados de nivel 
j) Libro de Actas por Departamentos didácticos.  
k) Libro de Actas de la Comisión de Convivencia. 
l) Libro de Actas de la Comisión Económica.  
m) Libro de registro de entrada de documentos.  
n) Libro de registro de salida de documentos. 
 
Artículo 75.- Entrada y salida de correspondencia 
El Centro archivará la correspondencia y la registrará en un libro de entrada y 
otro de salida. 
 
Capítulo XV: ÁMBITO ECONÓMICO 
Artículo 76.- Presupuesto anual del Centro 
El Centro elaborará y administrará un presupuesto anual de ingresos y gastos. El  
proyecto de presupuesto será presentado por el Equipo Directivo al Consejo 
Escolar para su aprobación. 

 
Una vez aprobado el presupuesto por el Consejo Escolar, el Centro dará cuenta  
del mismo a la Dirección General de Educación. 
 
Al final de cada curso se hará una revisión de dicho presupuesto si los  
ingresos habidos tienen un desfase mayor del 15%. 
 
Artículo 77.- Balances de ingresos y gastos 
El Centro realizará dos balances de ingresos y gastos: uno, por curso escolar a 
fecha 31 de agosto, y otro, por año natural, a fecha 31 de diciembre. 
 
El Equipo Directivo presentará estos balances, también denominados Cierres 
Económicos, a la Comisión Económica del Centro, compuesta por el Director, 
Secretario, un representante del profesorado y un representante del alumnado. 
 
Tras esta presentación, se informará de lo acontecido al Consejo Escolar para  
la aprobación de los balances o cierres económicos correspondientes.   
Finalmente,  se entregará  el informe de estos balances  o cierres  económicos  
con la correspondiente aprobación del Consejo Escolar a la Dirección  General  
de  Educación.   
 
Cualquier alteración, modificación o imprevisto que sea obligatorio realizarse 
en estos balances ha de ser informada y posteriormente aprobada por el Consejo 
Escolar, reflejándose en las actas correspondientes. 
 
Artículo 78.- Libros de gestión económica 
La gestión económica del Centro se llevará con el programa informático GECE 
2000, mediante su correcta puesta al día y los informes y libros que de él  
emanan, principalmente: el Libro de Cuenta de Gestión, el Libro de Diario y el 
Libro de Caja.  
 
El Secretario custodiará esta información mediante copia de seguridad  
independiente, además de enviar periódicamente una copia de seguridad a la 
Dirección  General en todo momento en que sea requerido. 
 



Artículo 79.- Archivos de justificantes de gastos e ingresos � �  
El Centro, bajo responsabilidad del Secretario, archivará y custodiará las 
justificaciones de gastos (facturas) e ingresos producidos anualmente. También 
vigilará todos aquellos extractos bancarios donde se reflejan los movimientos 
económicos, así como los documentos enviados por Dirección General donde figure  
la dotación económica otorgada para su destino correspondiente. 
 
Estos archivos y los libros e informes anteriormente mencionados estarán a 
disposición de los miembros del Consejo Escolar cuando éste sea convocado para 
la aprobación del presupuesto o la aprobación del balance o cierre económico. 
 
Artículo 80.- Procedimiento de revisión y modificación de este ROFC 
El ROFC y sus posibles modificaciones será elaborado por el Equipo Directivo, 
con la participación de toda la comunidad educativa, informado por el Claustro 
de profesores y aprobado por el Consejo Escolar. 
 
Cualquier miembro de la comunidad educativa puede hacer una propuesta de cambio. 
El Director fijará un plazo para su estudio por todos los miembros del Consejo 
Escolar. La propuesta de modificación podrá ser aprobada por dicho consejo en el 
tercer trimestre del curso escolar y entrará en vigor al comienzo del curso 
siguiente.   
 
 
 
Disposición adicional 
El presente Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro será de 
aplicación en la E.O.I. de Haro a partir del curso escolar 2015-2016 en tanto en 
cuanto no contravenga disposiciones de rango superior, y su validez se 
prorrogará automáticamente en cursos sucesivos salvo disposición en contra del 
Consejo Escolar.  
 
Anexo I: PLAN DE CONVIVENCIA 
El Plan de Convivencia fue aprobado en sesión ordinarioa del Consejo Escolar de 
la E.O.I. de Haro de 29-01-2015. 
 


